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Firmado el V acuerdo
laboral de Hostelería
Tras 20 años de negociación
permanente, el V Acuerdo La-
boral de ámbito Estatal para el
sector de Hostelería supone la
consolidación del marco de diá-
logo y negociación a nivel es-
tatal en el sector. El recién firma-
do ALEH V, cuyo ámbito tem-
poral abarca desde el día 1 de
enero de 2015 hasta el día 31 de
diciembre de 2019, incorpora
varios aspectos relevantes.
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La reciente reforma del códi-
go penal está provocando
una avalancha de empresas y
grupos hoteleros interesados
en la implantación de un sis-
tema de cumplimiento norma-
tivo o en la adaptación de su
sistema actual a los requisi-
tos de la Ley Orgánica 1/2015,
publicada el pasado 30 de
marzo.  ¿Cuál es la razón?
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La Confederación Española de Hoteles
y Alojamientos Turísticos (CEHAT), jun-
to a las Asociaciones  Hoteleras de 28
países reunidas en el marco de la
Asamblea General de HOTREC celebra-

Los citados compromisos o me-
didas correctivas que deberá apli-
car Booking.com entrarán en vi-
gor el próximo 1 de julio de 2015 y
tendrán una validez de cinco
años, es decir, hasta el 1 de julio
del 2020. En caso de incumpli-
miento por parte de Booking.com
hay previstas multas millonarias.

Aunque en principio estas
concesiones sólo debían aplicar-
se a Francia, Italia y Suecia, la
compañía ha anunciado que las
extenderá al conjunto del espa-
cio económico europeo. En Es-
paña hasta ahora no se había
abierto ninguna investigación

contra Booking.com ya que es-
taban abiertas investigaciones en
estos tres países.

 CEHAT considera las cláusu-
las de paridad de precios contra-
rias a las reglas de competencia
europeas. La aceptación de los
compromisos propuestos por
Booking.com como medidas co-
rrectivas de la paridad de precios
para evitar la multa de las autori-
dades nacionales de competen-
cia no puede conllevar la acepta-
ción de facto de los abusos que
conlleva la citada práctica.
Booking.com se ha comprometi-
do a no aplicar medidas equiva-

CEHAT rechaza los compromisos de Booking.com sobre competencia.

da en Luxemburgo, analizaron el
acuerdo al que llegaron las autorida-
des de competencia de Francia, Italia
y Suecia con la empresa Booking.com,
mediante el cual las autoridades  acep-

tan los compromisos propuestos por
Booking.com para resolver los casos de
competencia nacional abiertos en es-
tos tres países en relación a las cláusu-
las de paridad de precio.

El Parlamento Europeo topa
las tasas de las tarjetas de
crédito y de débito
El pasado mes de marzo con una
abrumadora mayoría de 621 vo-
tos a favor, 26 en contra y 29 abs-
tenciones, el Parlamento Europeo
decidió limitar las comisiones de
las tarjetas de crédito y de débito.

De esta forma las tasas de in-
tercambio en los cargos de tarjeta
de crédito se limitan al 0,3% y al
0,2% si es tarjeta de débito de las
ventas transfronterizas, así como

se limitan en los pagos internos.
El presidente de CEHAT, Juan
Molas, ha señalado que "el sec-
tor hotelero lleva  más de 15 años
denunciando las abusivas comi-
siones de las tarjetas de crédito y
nuestra lucha asociativa ha sido
finalmente exitosa". Además, ha
calificado de "una gran importan-
cia para la industria el tope en las
comisiones, ya que el mercado y
el cliente nos pide la aceptación
de todas las tarjetas de crédito y,
en muchos casos, los hoteleros
se ven obligados a aceptarlas in-
dependientemente de los gastos
realizados, algunas de ellas con
enormes comisiones".

Las tasas a las tarjetas de cré-
dito transfronterizas se reducirá
de hecho a la mitad de lo actual-
mente en vigor.

Actualidad / Pág. 14

CEHAT, en Luxemburgo, con
la  comisaria de Mercado
Interior e Industria
Los representantes de CE-
HAT y FEHR mantuvieron en
Luxemburgo una reunión al
máximo nivel con las autori-
dades de turismo de la Unión
Europea, destacando un en-
cuentro con la comisaria de
Mercado Interior e Industria,
Elzbieta Bienkowska.

La delegación Española fue
encabezada por Juan Gaspart
en su calidad de vicepresiden-
te de CEHAT, acompañado
por  Emilio Gallego, secretario
general de la FEHR, Ramón Es-
talella, secretario general de
CEHAT y miembro del Comité
Ejecutivo de HOTREC, y Di-
dac García, como director de
Asuntos Europeos de CE-
HAT. En la reunión Ramón Es-

talella, en su calidad de presi-
dente del grupo de trabajo
sobre economía sumergida a
nivel europeo, planteó a la
comisaria la necesidad de re-
gular el fenómeno de las pla-
taformas que ofrecen aloja-
miento turístico en casas par-
ticulares y poder acabar con
la situación actual de desven-
taja competitiva que tienen
los hoteles al tener que cum-
plir con la legalidad vigente.
Elzbieta Bienkowska confirmó
que la Comisión Europea está
trabajando internamente para
poder dar una respuesta satis-
factoria al fenómeno de la lla-
mada economía colaborativa y
su afección al sector turístico.

 Actualidad / Pág. 19
Las tasas se reducirán a la mitad.

lentes, es decir, medidas que sig-
nificaría la aplicación de dichos
precios, condiciones o paridad de

disponibilidad que está prohibi-
da conforme a los compromisos.
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TRIBUNA HOTELERA

EDITORIAL

CEHAT, al servicio
de la Hotelería
L ASOCIACIONISMO HOTELERO EN ESPAÑA sirve de
manera tan eficaz como constante a los legíti-
mos intereses de los hoteleros. Tres importantes
logros lo ponen, una vez más, de manifiesto.

1º. No a la cláusula de paridad. CEHAT se opondrá
a la aplicación en España de los abusos de la cláusula
de paridad de precios que imponen intermediarios ‘on-
line’ como Booking.com, que perjudican el mercado a
favor de distribuidores oligopólicos, al considerarlos
contrarios a las reglas de Competencia, especialmente
cuando el hotel vende su producto a través de medios
tradicionales. CEHAT reclama que "en aquellos países
en que Competencia no ha concluido la investigación
contra Booking, haya prohibición total de la paridad,
como en Alemania".

2º. Menor comisión por tarjetas. La histórica deman-
da de la Hotelería Española para limitar la comisión (tasa
de intercambio) de las tarjetas de crédito y débito ya fue
asumida por el Gobierno de España hace un año, pero es
ahora cuando el Parlamento Europeo ha validado la deci-
sión del Consejo de Ministros: 0,2% de tasa para pagos
con tarjetas de débito. "Llevamos más de 15 años", en
palabras del presidente de CEHAT, Juan Molas, "denun-
ciando las abusivas comisiones de las tarjetas de crédito
y nuestra lucha asociativa ha sido finalmente exitosa".

3º. Límites al alojamiento privado. Los hoteleros, re-
unidos con la Comisaria de Mercado Interior e Industria,
han requerido a la Comisión Europea para que regule las
plataformas digitales que ofrecen alojamiento turístico
en casas particulares. El objetivo es "acabar con la situa-
ción actual de desventaja competitiva que tienen los ho-
teles, al tener que cumplir con la legalidad vigente", sien-
do defendido en Bruselas por el secretario general de
CEHAT y actual presidente de la Comisión sobre Econo-
mía Sumergida de HOTREC, Ramón Estalella.

Otras reivindicaciones de notable importancia para el
Sector, como es la mejora y agilización en la concesión de
visados, fue defendida por el vicepresidente de CEHAT
y del lobby europeo HOTREC, Joan Gaspart, ante los
Comisarios de la Unión Europea al considerarla "esencial
para captar a nuevos turistas y mejorar la competitividad
como destino turístico".

La lucha en defensa de los intereses del hotelero espa-
ñol, a cargo de sus representantes, da así nuevos frutos.
Consecuencia del constante trabajo de lobby de CEHAT
ante los Gobiernos de España y Europa. Labor de la que
nuestro Asociacionismo se siente legítimamente orgulloso.

‘Poner a disposición de
las empresas hoteleras

instrumentos y mecanis-
mos que permitan apro-
vechar los beneficios de
las políticas de igual-

dad y conciliación de la
vida laboral y familiar’

ESDE CEHAT E ITH estamos desarrollando
el Proyecto ‘EQUOTEL - Detectar las cau-
sas de la brecha salarial e Impulsar la Igual-
dad en las empresas turístico-hoteleras’, con
el objetivo de poner a disposición de las

empresas hoteleras instrumentos y mecanismos que
permitan aprovechar los beneficios de las políticas de
igualdad y conciliación de la vida laboral y familiar.

En el sector turístico - hotelero, los casos de posible
discriminación que llegan a los tribunales de justicia son
muy escasos, excepcionales, y tampoco se producen
quejas ni conflictividad generalizada por diferencias por
cuestión de sexo. El cumplimiento de la normativa labo-
ral, y una participación muy estructurada de las organi-
zaciones empresariales y sindicales por medio de la ne-
gociación colectiva, impiden diferencias de remunera-
ción según sexos, aunque resulta evidente que la tardía
incorporación de la mujer al mercado laboral y otros fac-
tores externos a la empresa, se traduce con los años en
una retribución menor cuando agregamos los
datos a niveles macroeconómicos. No
es cierto, por tanto, que exista una
situación generalizada de que "al
mismo trabajo, diferente remu-
neración". El interés del em-
presario de cualquier sector
es contar con la persona idó-
nea para cada tarea, el profe-
sional mejor preparado, sin
que ningún factor ajeno al
mérito y capacidad impida el
acceso de los más capaces a
cada puesto de trabajo.

Una de las limitaciones que
más afecta tanto a alojamiento como
a restauración es la dificultad organiza-
cional derivada de la existencia de turnos (ma-
ñana/noche, laborables/festivos) a la que está sujeta la
mayor parte del personal, en unas tareas que además
no admiten el teletrabajo, y existe muy poco margen
para flexibilizar los horarios de entrada y salida al tener
que amoldarnos a los hábitos de los clientes. Aún así,
siempre podremos potenciar medidas de carácter vo-
luntario, preferiblemente consensuadas con la repre-
sentación de los trabajadores para cerciorar que no
surjan nuevos perjudicados, que faciliten la concilia-
ción de la vida familiar y laboral y redunde por tanto en
mayor satisfacción y fidelidad de nuestros empleados.

Las actuaciones a emprender en esta materia no de-
ben tampoco lastrar la competitividad del sector, sino
más bien reforzarla, por lo que hay que insistir en su
carácter voluntario, dentro de las iniciativas de Respon-
sabilidad Social. Cualquier fórmula sancionadora, que
limite el libre ejercicio empresarial, o que establezca ma-
yores costes para uno u otro sexo puede tornarse con-
traproducente, en cuanto desincentive su contratación.

Con el fin de encontrar las fórmulas más eficaces para
combatir estos condicionantes, es requisito previo e im-
prescindible un diagnóstico certero de la realidad, cono-

Conocer la realidad, imprescindible
para definir políticas de igualdad
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UNA PUBLICACIÓN DEL GRUPO

Juan Molas / Presidente de CEHAT e ITH

CARTA DEL DIRECTOR A TODOS LOS LECTORES DE CEHAT
Estimados Amigos,

Como sabéis, en nuestro periódico nuestras Asociaciones, el Sector Hotelero en general y las Cadenas
miembros son las protagonistas. Nuestro periódico es sin duda uno de los principales mecanismos de
difusión que tenemos como colectivo, por lo que os animamos a utilizarlo. Mónica González es la
responsable de coordinar sus secciones, por lo que podéis hacer llegar todas vuestros contenidos y
propuestas a su dirección de correo electrónico
(monica@cehat.com) con el material que queráis incluir.

El periódico de la CEHAT es el periódico de todos sus
miembros y la colaboración de todas las Asociaciones
y Cadenas miembros es vital para su funcionamiento.

Un cordial saludo.

cer las verdaderas causas, o bajo qué circunstancias,
hombres y mujeres prefieren apostar más por su trayec-
toria profesional, o bien por la atención a la familia. Unas
premisas equivocadas nos llevarían a medidas inefica-
ces, y entraríamos en un bucle vicioso en el que, por
muchos recursos que invirtiéramos, las diferencias de-
tectadas crecerían o permanecerían inalterables.

En este sentido hemos diseñado, junto con un equi-
po multidisciplinar de investigación de la Universidad
Rey Juan Carlos, un cuestionario anónimo dirigido a los
trabajadores del sector, hombres y mujeres, de todos los
departamentos y categorías profesionales. Para la vali-
dez de la investigación, es necesario que el mayor núme-
ro posible de personal laboral de hostelería cumplimente
esta encuesta. Se encuentra disponible tanto en la web
de CEHAT e ITH, como en la página específica del Pro-
yecto EQUOTEL (www.proyectoequotel.es). Analizare-
mos los resultados y podremos definir con el rigor reque-
rido las mejores herramientas y actuaciones para que

nuestras empresas puedan conocer la normati-
va vigente, y avanzar de forma volunta-

ria en materia de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres.

Presentaremos los resultados
de esta encuesta en una Jor-

nada que previsiblemente
tendrá lugar el próximo mes
de septiembre, fecha en la
que también estarán plena-
mente operativos y a dis-
posición del sector, un por-

tal de formación específico
sobre igualdad en alojamien-

tos turísticos, una herramienta de
autodiagnóstico previa al diseño de

Planes de Igualdad, y las conclusio-
nes y recomendaciones en esta materia para

la negociación colectiva.  CEHAT e ITH contribuirán así,
como en otras ocasiones, a prever y evitar indeseadas
situaciones de discriminación y sus potenciales sancio-
nes, a detectar los condicionantes de las posibles dife-
rencias salariales, y a impulsar las mejores soluciones
para que la igualdad de oportunidades sea una realidad
para hombres y mujeres, con respeto a los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y sal-
vaguardando las legítimas aspiraciones de ambos a dis-
frutar sus opciones individuales y al equilibrio que pre-
fieran entre la dedicación a la vida familiar y profesional.

El proyecto EQUOTEL está financiado por el Me-
canismo Financiero del Espacio Económico Europeo
y el Convenio al efecto suscrito entre España y el
Reino de Noruega, Islandia y el Principado de
Liechtenstein (EEE-Grants), canalizado por el Institu-
to de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades
por concurrencia competitiva. Los coordinadores del
Proyecto EQUOTEL son los economistas Ana Mª
Camps, técnico responsable del Departamento de Es-
tudios de CEHAT, y Fernando Otero, asesor experto
en políticas de igualdad y su aplicación en la empresa.
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La avalancha de los programas de
prevención de delitos

La reciente reforma del código penal está
provocando una avalancha de empresas y
grupos hoteleros interesadas en la implan-

tación de un sistema de cumplimiento nor-
mativo o en la adaptación de su sistema
actual a los requisitos de la Ley Orgánica

No se debe a la introducción de
nuevos delitos en el catálogo de
los que pueden ser cometidos por
una persona jurídica (financiación
ilegal de partidos políticos, falsifi-
cación de moneda y efectos timbra-
dos o el de fomento, promoción o
incitación al odio, hostilidad, dis-
criminación o violencia por moti-
vos racistas, antisemitas u otros
referentes a la ideología, religión o
creencias, situación familiar, perte-
nencia a una etnia, nacionalidad,
sexo, orientación o identidad sexual,
por razones de género, enfermedad
o discapacidad). Tampoco a la in-
clusión de nuevas conductas en
delitos que ya estaban incluidos
en el antedicho catálogo.

Ni siquiera se deberá, proba-
blemente, a los cambios introdu-
cidos en las conductas determi-
nantes de la responsabilidad pe-
nal de la persona jurídica, según
los cuales, las personas jurídicas
serán responsables:

(i) De los delitos cometidos en
su nombre o por su cuenta y en su
beneficio directo o indirecto -antes:
"provecho"- por sus representan-
tes legales o por aquéllos que ac-
tuando individualmente como inte-
grantes de un órgano de la persona
jurídica, están autorizados para to-
mar decisiones en nombre de la per-
sona jurídica u ostentan faculta-
des de organización y control den-
tro de la misma -antes "administra-
dores de hecho o de derecho"-.

(ii) De los delitos cometidos en
el ejercicio de actividades socia-
les y por cuenta y en beneficio
directo o indirecto de las mismas
-antes: "provecho"-, por quienes
estando sometidos a la autoridad
de las persona físicas menciona-
das en el párrafo anterior, han
podido realizar los hechos por
haberse incumplido gravemente
por aquéllos los deberes de su-
pervisión, vigilancia y control de
su actividad -antes: "por no ha-
berse ejercido sobre ellos el debi-
do control"- atendidas las concre-
tas circunstancias del caso.

Seguramente se deba a la in-
troducción, de forma expresa, de
una causa de exención de la res-

Debido a la reforma del Código Penal

1/2015, publicada el pasado 30 de marzo,
en vigor a partir del próximo mes de julio.
¿Te gustaría saber la razón?

FERNANDO SÁNCHEZ-MORA

DIRECTOR EN G-ADVISORY (GRUPO

GARRIGUES). RESPONSABLE DEL ÁREA

DE CONSULTORÍA DE RIESGOS

La reforma del Código Penal supone un importante avance normativo que ha contribuido a aclarar la utilidad de los sistemas de prevención de delitos.

ponsabilidad penal para la que se
exige, entre otras condiciones,
que se haya adoptado y ejecuta-
do con eficacia, antes de la comi-
sión del delito, un modelo de or-
ganización y gestión que incluya
las medidas de vigilancia y con-
trol idóneas para prevenir delitos
de la misma naturaleza o para re-
ducir de forma significativa el ries-
go de su comisión".

En la redacción anterior, la exis-
tencia de dichos modelos de orga-
nización y gestión con medidas
eficaces para prevenir y descubrir
delitos, podría interpretarse, a cri-
terio de una gran parte de los pe-
nalistas, como el "debido control"
necesario para considerar que, a
pesar de que una persona física
de la empresa hubiese delinquido,
la persona jurídica no fuese decla-
rada responsable penalmente.

Sin embargo, existía un argu-
mento que se esgrimía para justifi-
car que no tenía sentido desarro-
llar un sistema de prevención de

delitos: ¿puede considerarse que
el control es "debido" si el delito
se ha cometido? Amparándose en
este dilema, algunas personas con-
sideraban que, en caso de haber-
se cometido el delito, las medidas
de vigilancia y control nunca iban
a considerarse suficientes por parte
de los Tribunales.

Por esta razón y atendiendo a
que el Código Penal ya preveía
una atenuante de la responsabili-
dad penal, que consiste (se man-
tiene en la reforma) en implantar
dichas medidas una vez cometi-
do el delito y con carácter previo
a la celebración del juicio oral,
podría llegar a entenderse que al-
gunas empresas tomasen la deci-
sión de no invertir en sistemas de
prevención de delitos.

La redacción actual es mucho
más práctica y realista y no deja lu-
gar a dudas. Por un lado, para apli-
car el eximente, los sistemas de
prevención de delitos deben haber-
se implantado antes de la comisión
del delito. Por otro, se acepta que
éstos tienen limitaciones, lo que se
pone de manifiesto con la referen-
cia a "reducir de forma significativa
el riesgo de comisión de delitos".

 Además de disipar dudas acer-
ca de la utilidad de un sistema de
prevención de delitos, la reforma
del Código Penal ha venido tam-
bién para aclarar algunas de las
características de los tan mencio-
nados modelos de organización y
gestión. En este sentido, se exige:

- Que la supervisión del funcio-
namiento y del cumplimiento del
modelo de prevención implantado
debe confiarse a un órgano de la
persona jurídica con poderes autó-
nomos de iniciativa y de control o

que tenga encomendada legalmen-
te la función de supervisar la efica-
cia de los controles internos de la
persona jurídica. En las personas
jurídicas de pequeñas dimensiones,
está previsto que las funciones de
supervisión puedan asumirse direc-
tamente por el órgano de adminis-
tración. A estos efectos, se consi-
deran personas jurídicas de peque-
ñas dimensiones aquéllas que, se-
gún la legislación aplicable, estén
autorizadas a presentar cuenta de
pérdidas y ganancias abreviada.

- Que deben identificarse las
actividades en cuyo ámbito pue-
dan ser cometidos los delitos que
deben ser prevenidos.

- Que deben establecerse los
protocolos o procedimientos que
concreten el proceso de forma-
ción de la voluntad de la persona
jurídica, de adopción de decisio-
nes y de ejecución de las mismas
con relación a aquéllos.

- Que dispondrán de modelos
de gestión de los recursos finan-
cieros adecuados para impedir la
comisión de los delitos que de-
ben ser prevenidos.

- Que deberán imponer la obli-
gación de informar de posibles
riesgos e incumplimientos al or-
ganismo encargado de vigilar el
funcionamiento y observancia del
modelo de prevención.

- Que deberán establecer un
sistema disciplinario que sancio-
ne adecuadamente el incumpli-
miento de las medidas que esta-
blezca el modelo.

- Que deberá realizarse una ve-
rificación periódica del modelo y
de su eventual modificación cuan-
do se pongan de manifiesto in-
fracciones relevantes de sus dis-

posiciones, o cuando se produz-
can cambios en la organización,
en la estructura de control o en la
actividad desarrollada que los
hagan necesarios.

La reforma del Código Penal
supone un importante avance
normativo que ha contribuido a
aclarar la utilidad de los sistemas
de prevención de delitos, así
como a dar respuesta a algunos
interrogantes que se habían sus-
citado desde que en diciembre de
2010 se introdujera en España el
régimen de responsabilidad penal
de la persona jurídica.

Supone también un fuerte apo-
yo a las políticas impulsadas por
la OCDE y la Comisión Europea en
materia de gobierno corporativo,
especialmente en gestión del ries-
go y cumplimiento normativo. Y
esto puede observarse por el cre-
ciente número de empresas que
están invirtiendo en la materia.

Sin embargo, en esta avalan-
cha que se está produciendo, exis-
te el riesgo de crear sistemas ex-
cesivamente burocráticos que pa-
recen más planteados para justi-
ficar y "cubrir el expediente" que
para evitar una amenaza que pu-
diera parecer lejana, pero no por
eso deja de ser muy real.

Si va a dedicarse tiempo a cons-
truir y mantener un sistema de pre-
vención de delitos, es importante
que éste sea útil -tenga capacidad
preventiva y eximente- y sea efi-
ciente -no suponga costes adicio-
nales innecesarios-. Para ello es
fundamental contar con un buen
apoyo legal en distintos ámbitos -
además del penal-, así como en ma-
teria de organización e integración
de sistemas de gestión.

BEATRIZ BUSTAMANTE

ASOCIADA SENIOR DEL ÁREA PENAL DEL

DEPARTAMENTO DE LITIGACIÓN Y
ARBITRAJE DE GARRIGUES
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estatal para el sector, el ALEH
II, concretando el ámbito fun-
cional del sector, fijando la es-
tructura básica de la negocia-
ción colectiva e incorporando la
regulación sobre la subrogación
empresarial en el subsector es-
pecífico de colectividades.

El III Acuerdo Laboral Estatal
para el Sector de Hostelería, de
vigencia quinquenal (2005-2009),
incorporó por su parte la regula-
ción del periodo de prueba, ade-
cuó el sistema de clasificación
profesional, y actualizó el régi-
men disciplinario laboral. En ju-
lio de 2010 se suscribió el ALEH
IV incorporando las materias ne-
gociadas  durante la vigencia del
anterior texto convencional, so-
bre igualdad efectiva de mujeres
y hombres y prevención de ries-
gos laborales y seguridad y sa-
lud en el trabajo.

El recién firmado ALEH V, cuyo
ámbito temporal abarca desde el
día 1 de enero de 2015 hasta el día
31 de diciembre de 2019, incorpo-
ra varios aspectos relevantes:

En primer lugar, se llevan a
cabo algunos ajustes en su arti-
culado; así, se incluyen en el ám-
bito funcional las viviendas co-
mercializadas con fines turísticos,
las cadenas de restauración mo-
derna, los gastrobares y los
kebabs. En cuanto a la vigencia,
se acuerda que de no mediar de-
nuncia expresa de las partes, el
acuerdo se prorrogará de año en
año, pactándose también que su
vigencia no se perderá hasta al-
canzarse un nuevo Acuerdo.

Se modifica el capítulo sobre
contratos formativos, adaptándo-
se el contrato en prácticas y el
contrato para la formación y el
aprendizaje a la legislación sobre-
venida; sobre esta última modali-
dad contractual se establece una
duración mínima de seis meses,
así como la posibilidad de inte-
rrumpirlo en las actividades esta-
cionales y de fraccionar su cóm-
puto. Finalmente, se revisa el ré-
gimen disciplinario introduciendo
algunos ajustes tanto en el elen-
co de faltas, como en la figura de
la reincidencia.

En segundo término, y fruto
de la negociación permanente lle-
vada a cabo por los interlocuto-
res sociales, el ALEH V incorpo-
ra las regulaciones pactadas du-
rante el desarrollo del periodo de
negociación continua llevado a
cabo durante la vigencia del
ALEH IV. En tal sentido, se in-
corporan los acuerdos alcanza-
dos en la modificación del capí-
tulo II, en materia de clasificación
profesional (BOE 14-marzo-
2014), cuya vigencia se extendía
a partir del 31 de diciembre de
2014. Asimismo se incluyen en

Firmado el V acuerdo laboral del ámbito
estatal para el Sector de Hostelería

El 20 de febrero de 1995 se constituyó for-
malmente la primera comisión negociado-
ra en el ámbito laboral estatal para el sec-
tor de hostelería, suscribiéndose, un año

largo más tarde -el 13 de junio de 1996-, el
primer Acuerdo Laboral de ámbito Estatal
para el sector de Hostelería. Tras veinte
años de negociación permanente, el V

Las negociaciones del primer
Acuerdo Marco Laboral, inicia-
das por los interlocutores socia-
les a principios de 1995, se enmar-
caban en la necesidad de susti-
tuir la antigua Ordenanza de Tra-
bajo para la Industria de Hostele-
ría del año 1974, dado que la dis-
posición transitoria sexta del Es-
tatuto de los Trabajadores, enton-
ces vigente, establecía que las
Ordenanzas de Trabajo perderían
su vigencia el 31 de diciembre de
1994, pero que fue prorrogada un
año más por una Orden del en-
tonces Ministro de Trabajo y Se-
guridad Sr. Griñán Martínez.

Hay que traer a colación que
en el año 1992 las centrales sin-
dicales UGT y CC.OO. convoca-
ron una huelga general en el sec-
tor de hostelería, concretamente
los días 16 y 17 de abril, jueves y
viernes de la semana santa de
aquel año, planteando un conve-
nio de carácter nacional que sus-
tituyera la citada Ordenanza La-
boral. Después de arduas conver-
saciones gestionadas por la Ad-
ministración central, entre
FETESE-UGT, la FEHT-CC.OO,
de una parte; y las organizacio-
nes empresariales Federación
Española de Hoteles (FEH), la Fe-
deración Española de Restauran-
tes, Cafeterías y Bares (FER) y la
Agrupación Hotelera de las Zo-
nas Turísticas de España
(ZONTUR), no se alcanzó acuer-
do alguno llevándose a cabo la
huelga, pero no constituyéndo-
se Mesa alguna para la negocia-
ción nacional, como se ha cita-
do, hasta casi tres años después.

Aquel primer texto, como se
ha dicho en la entradilla, se sus-
cribió en el año 1996 y fue pu-
blicado en el BOE de día 2 de
agosto de ese año, y reguló las
materias de clasificación profe-
sional, régimen disciplinario, for-
mación profesional, y solución
extrajudicial de conflictos labo-
rales, disponiendo que tales ma-
terias no pudieran ser negocia-
das en ámbitos inferiores. Seis
años más tarde, en 2002, se sus-
cribió el segundo texto sectorial

CARLOS SEDANO

ASESOR LABORAL DE CEHAT

Con el acto de firma del pasado 25 de marzo de 2015 se cumplen 20 años de negociación
colectiva en el ámbito estatal de hostelería

Acuerdo Laboral de ámbito Estatal para el
sector de Hostelería supone la consolida-
ción del marco de diálogo y negociación a
nivel estatal en el sector.

capítulos aparte (capítulo III y
IV) los aspectos derivados de la
movilidad funcional y los dere-
chos de promoción profesional.
Se incorpora, como disposición
adicional única, el acuerdo por el
que se regula la Fundación La-
boral Hostelería y Turismo, como
órgano paritario del sector, pu-
blicado en su día en el BOE de
21-julio-2014.

En tercer lugar, y como nove-
dades del nuevo ALEH V, desta-
can, entre otras, el refuerzo de la
figura de la comisión paritaria, a
la que se atribuye el conocimien-
to y resolución de las cuestiones
derivadas de la aplicación e inter-
pretación del ALEH V, así como la
intervención con carácter previo
al planteamiento formal de con-
flictos colectivos, inclusive en
procedimientos no judiciales; se
prevé su intervención en los su-
puestos de inaplicación de las
condiciones de trabajo previstas
en el ALEH V, en caso de des-
acuerdo durante el periodo de
consultas; la notificación a la mis-
ma de los procedimientos de
inaplicación, y los acuerdos en
esta materia, así como la llevanza
de un registro de los supuestos
de inaplicación.

Se establece la intervención de
la comisión paritaria en caso de
bloqueo en los procesos de ne-
gociación colectiva, a fin de evi-
tarse la desaparición de ámbitos
determinados de negociación co-

lectiva y el decaimiento de la vi-
gencia de convenios colectivos
sectoriales con el consiguiente
vacío de regulación. A tales efec-
tos, se adquiere el compromiso de
impulsar la negociación para la
sustitución de los convenios co-
lectivos denunciados, así como la
renovación y sustitución de tales
convenios. Con el mismo objeti-
vo se prevé un plazo de seis me-
ses para poder someterse a la me-
diación de la comisión paritaria,
en aquellos convenios que hayan
sobrepasado el año desde la de-
nuncia. Se establecen funciones
mediadoras de la comisión parita-
ria en caso de bloqueo en la ne-
gociación, así como la posibilidad
de un procedimiento arbitral de
sometimiento voluntario. Final-
mente, se regula la obligación de
comunicar, con carácter previo, el
establecimiento de un nuevo ám-
bito de negociación o su renova-
ción, a fin de realizar y mantener
un mapa de la negociación colec-
tiva en el sector de hostelería.

Otras de las novedades del
ALEH V es que se refuerza la re-
gulación relativa a la estructura
de la negociación colectiva, con-
figurándose el nuevo ALEH
como acuerdo marco y de estruc-
tura, así como atribuyéndosele la
competencia en exclusiva para
determinar la estructura de la ne-
gociación colectiva, para fijar re-
glas de resolución de conflictos
de concurrencia de convenios y

para establecer las materias que
no podrán ser objeto de negocia-
ción en ámbitos inferiores; a tal
fin, se establecen concretamente
las materias que no pueden ser
objeto de regulación en ámbitos
inferiores, así como otras de re-
gulación no exclusiva.

Por último, se prevé la even-
tual apertura de nuevos ámbitos
subsectoriales estatales, adecua-
dos y articulados con el ALEH, y
se definen los distintos ámbitos
y niveles convencionales (secto-
rial estatal, sectorial autonómico
y provincial, y empresarial).

Se inicia por tanto la andadu-
ra del ALEH, cuya vigencia se ex-
tenderá durante los próximos
años, hasta 2019 inclusive, y pen-
diente tan solo en estos momen-
tos del trámite de registro ante la
autoridad laboral y publicación en
el BOE. Resta asimismo que la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo
se pronuncie sobre la licitud o no
de la contribución de los trabaja-
dores a la Fundación Laboral Hos-
telería y Turismo (disposición adi-
cional única del texto), debiendo
recordar que la Audiencia Nacio-
nal dio, en sentencia de 25 de ju-
nio de 2014, el beneplácito a que
los trabajadores del sector de la
hostelería aportaran el 0,10 por
100 de su base de cotización de
contingencias comunes a dicha
Fundación, instrumento de ges-
tión colectiva en materia de for-
mación profesional.

José María Martínez, secretario general de Servicio de CC.OO.; Juan Molas, presidente de CEHAT; José María Rubio,
presidente de FEHR; y Miguel Ángel Cilleros, secretario general de SMC-UGT.
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El 97% de nuestros clientes son extranjeros, sobre todo del centro y norte de Europa /
La solución de bebidas NESCAFÉ Alegria es la oferta adecuada para nuestra tipología
de clientes / Optamos por Nestlé porque es una marca conocida internacionalmente

«Con NESCAFÉ Alegria, ofrecer
un gran café es sencillo»

L ANDANTE HOTEL es un
establecimiento de tres
estrellas ubicado en Bar-
celona, práctico, moder-
no y económico, con 134

habitaciones distribuidas en 10
plantas, la misión del cual es ofre-
cer a sus clientes servicios bási-
cos de alta calidad con instalacio-
nes de un cuatro estrellas, a un
precio competitivo y cuidando la
sostenibilidad.

Este hotel es un buen ejemplo
para conocer de primera mano
cómo la solución de café NESCA-
FÉ Alegria, de Nestlé Professio-
nal, le ayuda a conseguir la satis-
facción de sus clientes.

Hemos entrevistado a su direc-
tor, Pablo Bofill, para que nos
cuente un poco más sobre su co-
laboración con Nestlé en su esta-
blecimiento.

Pregunta: En el sector hotelero
es habitual tener huéspedes de di-
ferentes nacionalidades. ¿Cam-
bian mucho los gustos y prefe-
rencias en el desayuno según su
origen? ¿Considera que la gama
de productos que ofrece Nestlé es
adecuada a las necesidades y exi-
gencias de sus clientes?
Respuesta: Partiendo de la base
que el 97% de nuestros clientes
son extranjeros, sobretodo del
centro y norte de Europa, los
gustos y preferencias del desa-
yuno según su origen varían de
manera considerable. Por ello,
creemos que la gama de produc-
tos que ofrece Nestlé y, concre-
tamente, la solución de bebidas
NESCAFÉ Alegria, es la oferta
adecuada para nuestra tipología
de clientes. De esta forma, NES-
CAFÉ Alegria ofrece todo lo que
el cliente quiere sin comprome-
ter la calidad y variedad, dando
respuesta de forma sencilla a las
necesidades más diversas del
consumidor. Por tanto, en líneas
generales estamos satisfechos
con la solución de autoservicio
que tenemos instaurada.
P: En muchas ocasiones, existe
la gran duda de apostar por el
coste o por la calidad y el servi-
cio. En este caso, ¿cuál fue el fac-
tor que le hizo optar por NES-
CAFÉ Alegria como solución de
café para el buffet de desayuno
de su hotel?

R: Básicamente el factor que
nos hizo escoger este tipo de
solución fue por el tema de ser-
vicio. Se trata de un sistema rá-
pido y flexible que nos permite
que no se generen colas ni tiem-
pos de espera, factor clave a la
hora punta del desayuno en el
buffet donde el volumen de
clientes es muy elevado. Los
tiempos de espera se reducen a
un máximo de 15-20 segundos.
P: Debido al turismo que atrae
una ciudad como Barcelona, ¿vio
interesante en primer lugar apos-
tar por una marca internacional-
mente conocida y de calidad como
NESCAFÉ?
R: Sí, vimos que esta opción era lo
que buscábamos debido a que
nosotros tenemos clientes que
provienen en su gran mayoría del
ámbito internacional; por lo que
optar por tener un café de una mar-
ca de esta envergadura, evidente-
mente fue una decisión clave.
P: ¿Cómo considera la operativa
del sistema NESCAFÉ Alegria?
¿Le resulta sencillo la manipu-
lación de la máquina? (llenado de
producto en tolva, limpieza, man-
tenimiento, manipulación).

Pablo Bofill, director del Andante Hotel

El director del Andante Hotel, Pablo Bofill.

NESCAFÉ Alegria, el servicio de
calidad para el consumidor de café
Desde sus inicios, NESCAFÉ ha
perseguido siempre la  idea de
ofrecer a sus consumidores una
excelente taza de café.

NESCAFÉ Alegria es una so-
lución única y respaldada por una
marca de prestigio mundial, que
permite ofrecer desde un buen
espresso hasta un latte
macchiato, a cualquier hora, en
cualquier lugar, simplemente pul-
sando un botón.

NESCAFÉ Alegria se basa en
cuatro pilares fundamentales
(productos, asesoramiento, sis-

tema y marca). La conjunción de
estos elementos aseguran una
solución correcta que responde
a las necesidades en cada punto
de consumo;  la misma calidad
de producto en cualquier momen-
to y lugar;  la mejor relación cali-
dad/precio y la máxima calidad
final en taza.

NESCAFÉ Alegria ofrece una
gran variedad de productos. To-
dos los ingredientes han sido es-
pecíficamente desarrollados para
sistemas propios de Nestlé, ofre-
ciendo deliciosas bebidas.

Con NESCAFÉ Alegria aseso-
ramos y damos respuesta a las di-
ferentes necesidades de servicio
de todos los clientes. Ofrecemos
un  servicio personalizado, como
en  el caso de la gestión de menús
y promociones, aportando todo
nuestros conocimiento y expe-
riencia. Innovamos constantemen-
te en productos y recetas, realiza-
mos un control de calidad y man-
tenimiento preventivo y ofrecemos
además un estudio de rentabilidad
que permite compararte.

Los sistemas de NESCAFÉ
Alegria combinan un elegante y
atractivo diseño en una máquina
intuitiva y fácil de usar. Sus di-
mensiones permiten colocarla en
diferentes puntos de consumo.
Además, por su fácil manteni-
miento y usabilidad, garantiza una
alta calidad en la taza de forma
inmediata y rapidez en el servicio
en puntos de mayor demanda.

Nuestra marca NESCAFÉ, líder
de confianza y mundialmente co-
nocida, posee una imagen alta-
mente valorada.

Gracias a estos pilares, Nestlé
Professional asegura la solución
perfecta para cada punto de con-
sumo de café, la misma calidad de
producto en cualquier lugar y en
cualquier momento a la mejor re-
lación calidad/precio.

El mejor café para tus clientes y
el mejor sistema para tu negocio.

www.nestle-soluciones.es

R: Todo el departamento de de-
sayunos valora la simplicidad, la
manipulación en el llenado de pro-
ducto, la limpieza y la sencillez en
su mantenimiento.

Dentro del hotel consideramos
que el sistema NESCAFÉ Alegria
combina un elegante y atractivo
diseño en una máquina intuitiva
y fácil de usar. Sus distintas mo-
dalidades permiten ubicarlas en
diferentes puntos de consumo
adaptándose así a nuestras ne-
cesidades.
P: ¿Cuál considera que es el va-
lor diferencial de Nestlé como
proveedor respecto a la compe-
tencia?
R: Ante todo, apreciamos mucho
la Responsabilidad Social Corpo-
rativa de la empresa y su valor de
marca. Nosotros somos un esta-
blecimiento que tiene  la certifica-
ción BIOSPHERE como hotel sos-
tenible y responsable. Es por ello
que el hecho de estar alineados
con Nestlé en este sentido ha sido
el valor diferencial que nos ha
aportado Nestlé y nos ha hecho
decantarnos por ellos.
P: Nestlé es una empresa con un
largo recorrido y tradición como
proveedor hotelero. ¿Ha sabido
adaptar su producto a los cam-
bios de mercado y necesidades
de sus clientes?
R: Nestlé destaca por ser una em-
presa innovadora, por lo cual no-
sotros intentamos participar de
esta actividad en nuestro día a
día. Un ejemplo de ello fue, el
estar sumergidos en 2014 en una
prueba piloto con una de sus
nuevas máquinas en proceso de
desarrollo. El Andante Hotel, establecimiento situado en Barcelona.
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El dilema de Booking.com,
¿a la francesa o a la alemana?

Pymes y por consiguiente la máxi-
ma autoridad europea en turismo,
nos explicó cuales serían las prio-
ridades de su gabinete en materia
de turismo y respondió a las pre-
ocupaciones que le plantearon los
distintos delegados. No les enga-
ñaré. Sus respuestas no fueron lo
satisfactorias que nos hubiera gus-
tado a todos que fuesen.

Juan Gaspart  recordó a la nue-
va Comisaria los compromisos ad-
quiridos por su predecesor  el Co-
misario Antonio Tajani sobre la
mejora en la política europea en la
concesión de visados, algo que es
esencial para captar nuevos turis-
tas y mejorar la competitividad de
Europa como destino turístico. La
Comisaria expuso las dificultades
que los recientes acontecimientos
en París y la actual amenaza terro-
rista está causando a la definición
de la mejora del sistema de conce-
sión de visados para ciudadanos
de fuera de la Unión Europea. Pri-
mer jarro de agua fría.

Ramón Estalella, en su calidad
de Presidente del grupo de trabajo
sobre economía sumergida a nivel
europeo, planteó a la Comisaria la
necesidad de regular el fenómeno
de las plataformas que ofrecen alo-
jamiento turístico en casas parti-
culares. Lo único que sacamos en
claro de su respuesta fue que la
Comisión Europea valora dar una
solución global al fenómeno de la
mal llamada economía colaborati-
va y, sin querer comprometerse
con ninguna fecha, la Comisaria
afirmó que en Septiembre se sa-
brán las líneas generales de la po-
lítica Europea en este asunto. En
relación a este asunto, el 30 de Ju-
nio se celebrará una reunión clave
en Bruselas entre los representes
de HOTREC y las máximos respon-
sables de algunas de las más co-
nocidas plataformas de este nue-
vo tipo de alojamiento. Las pala-
bras claves serán legalidad y mis-
mas condiciones competitivas.

Pero sin duda, el tema estrella
de la Asamblea General fue la de-
claración de HOTREC tras el aná-
lisis del acuerdo al que llegaron
las autoridades de competencia
de Francia, Italia y Suecia con la
empresa Booking.com mediante el
cual se aceptan los compromisos
propuestos por Booking.com para
resolver los casos de competen-

El director de asuntos europeos de CEHAT,
Didac García, analiza los distintos temas
tratados durante la 70ava Asamblea General
de la patronal europea de hostelería que se
celebró en Luxemburgo del 22 al 24 de abril.
Entre los numerosos temas tratados destaca

el análisis y la posterior declaración de
HOTREC tras el acuerdo al que llegaron las
autoridades nacionales de competencia de
Francia, Italia y Suecia con la empresa
Booking.com mediante la aceptación de los
compromisos propuestos por Booking.com

La patronal europea de hostelería
celebró su 70ava Asamblea Gene-
ral del 22 al 24 de Abril en Luxem-
burgo. Para ser más exactos, la re-
unión se celebró en la Cámara de
Comercio de Luxemburgo, en el
área de Kichberg, donde se con-
centran las instituciones europeas
que tienen su sede en el Gran Du-

cado: el Tribunal Europeo de Jus-
ticia, el Tribunal de Cuentas Euro-
peo, el Banco Europeo de Inver-
siones o la Secretaría General del
Parlamento Europeo. El dato no es
baladí. En Luxemburgo se respira
Unión Europea y más ahora que
desde el 1 de Noviembre del 2014
el presidente de la Comisión Euro-
pea es el luxemburgués Jean-
Claude Juncker. De allí que el país
con la renta per cápita más alta de
Europa se tome muy en serio la Pre-
sidencia de la Unión Europea que
asumirán a partir del 1 de Julio del
presente curso. Su Majestad el
príncipe Guillermo, gran duque
heredero de Luxemburgo, presidió
la cena de gala de nuestra asocia-
ción europea y participó en la en-
trega del premio de la Fundación
Europea de Hostelería (EHF) que
reconoce a la personalidad o em-
presa turística que se ha distingui-
do por la promoción del país don-
de se celebra la Asamblea General
de HOTREC. Con todo este pro-
grama y la magnitud de los temas
a los que HOTREC debía dar res-
puesta (alojamiento ilegal, compro-
misos de Booking.com, política de
visados…) la Asamblea General de
HOTREC debía estar a la altura. Y
lo hizo. Elzbieta Bienkowska, Co-
misaria Europea de Mercado Inte-
rior, Industria, Emprendimiento y

HOTREC analiza el acuerdo de competencia de algunos países europeos y Booking.com sobre las cláusulas de paridad
en relación a las cláusulas de paridad de
precios en la distribución digital hotelera. Esta
solución no es la misma a la que llegaron las
autoridades de competencia alemana que han
prohibido las citadas cláusulas y sancionaron
económicamente a Booking.com.

cia nacional abiertos en estos tres
países en relación a las cláusulas
de paridad de precio en la distri-
bución digital hotelera. Los cita-
dos compromisos o medidas co-
rrectivas que deberá aplicar
Booking.com entrarán en vigor el
próximo 1 de Julio del 2015 y ten-
drán una validez de 5 años, es de-
cir, hasta el 1 de Julio del 2020. En
caso de incumplimiento por parte
de Booking.com hay previstas
multas millonarias. Es importante
que tengamos en cuenta que aun-
que en principio estas concesio-
nes sólo deberían aplicarse a Fran-
cia, Italia y Suecia, la compañía
ha anunciado que las extenderá
al conjunto del espacio económi-
co europeo.

La reacción de HOTREC debía ser
clara y contundente y la declaración
aprobada no deja lugar a dudas:

- La hostelería europea consi-
dera las cláusulas de paridad de
precios contrarias a las reglas de
competencia europeas. La acepta-
ción de los compromisos propues-
tos por Booking.com como medi-
das correctivas de la paridad de
precios para evitar la multa de las
autoridades nacionales de compe-
tencia no puede conllevar la acep-
tación de facto de los abusos que
conlleva la citada práctica.

- La hotelería europea tampoco
acepta que su libertad empresarial
para fijar precios y condiciones a
través de la distribución offline (te-
léfono, fax..) esté restringida por
estos compromisos. Booking.com
se ha comprometido en un princi-
pio a no requerir la paridad con res-
pecto a los precios de habitación
u otras condiciones en cuanto a
las ventas fuera de línea. Asimis-
mo, Booking.com se compromete
a no requerir la paridad con res-
pecto a dichos precios u otras con-

diciones que no están disponibles
en línea para el público en general,
pero que son ofrecidos por los ho-
teles sólo a ciertos clientes o gru-
pos de clientes.

- HOTREC estima el acuerdo al-
canzado como un primer pero insu-

ficiente paso hacia la erradicación
de las cláusulas de paridad. Los
compromisos adquiridos por
Booking.com permitirán a los hote-
les ofrecer tarifas de habitación más
bajas a otros sitios web de reserva
rivales de Booking.com, pero no en
su propio canal de distribución on-
line. Así pues, el hotelero podrá
ofrecer mejores tarifas a HRS o Ex-
pedia, pero no en su propia web.

- HOTREC no está convenci-
do de los supuestos efectos po-
sitivos de los citados compromi-
sos. Es muy sencillo, ¿Qué inte-
rés pueden tener los hoteleros en
vender más barato en otros cana-
les de distribución que facturan
comisión igual o más alta que
Booking.com? Por otro lado, mu-
chos hoteles ya disfrutan de las
supuestas ventajas de las "medi-

das correctivas de Booking.com"
ya que hace tiempo que ofrecen
mejores tarifas por teléfono/fax o
en sus programas de fidelización.

- HOTREC toma nota que en la
actualidad hay dos formas igual de
válidas a nivel europeo para resol-

ver la cuestión de la paridad de
precios en los contratos de distri-
bución hotelera. La fórmula nego-
ciada entre la autoridad nacional
de competencia y Booking.com,
como ha sido el caso de Francia,
Italia y Suecia, o la prohibición to-
tal de las cláusulas de "Most
Favour Nation" (MFN) entre las
que se encuentran las cláusulas de
paridad de precios, como ha ocu-

rrido en Alemania. En aquellos paí-
ses europeos que las autoridades
nacionales de competencia no ha-
yan concluido la investigación
contra Booking.com, cabe la posi-
bilidad que lo hagan con la prohi-
bición total de la paridad de pre-
cios como ha sido el caso de Ale-
mania. En España hasta la fecha
no se ha abierto ninguna investi-
gación contra Booking.com.

DIDAC GARCÍA CARRETÉ

DIRECTOR DE ASUNTOS

EUROPEOS DE CEHAT

«Elzbieta Bienkowska expuso
las prioridades de su gabinete

en materia de turismo y
respondió a las demandas
sobre alojamiento turístico
en casas particulares y la

mejora en la política europea
de concesión de visados»

«Aunque los compromisos
adquiridos por Booking.com
sólo deberían aplicarse en
Francia, Italia y Suecia, ha
anunciado su intención de

aplicarlos en el resto del
espacio económico europeo»

«La hostelería europea
considera las clausulas de

paridad de precios contrarias
a las reglas de competencia

europeas»

La delegación española en la Asamblea General de HOTREC celebrada en Luxemburgo.
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José Miguel Iribas no sólo era un ex-
traordinario estudioso sino que ade-
más era una extraordinaria persona.

Era uno de esos visionarios adelanta-
dos, uno de esas personas imprescin-
dibles porque fueron capaces de ver lo

En memoria de José Miguel Iribas, por Antonio Mayor, presidente de HOSBEC

Iribas, Benidorm
y la ciudad compacta

Benidorm tuvo mucha suerte de
contar con José Miguel Iribas
entre sus activos. Seguramente
Iribas es el ideólogo del 'adn' ur-
banístico de esta ciudad y defen-
sor a ultranza del mismo. Siempre
que tuvo ocasión, en todos los
foros, en todos los artículos y en
todos los libros ha defendido la
ciudad vertical, con la riqueza de
su espacio urbano y de la diversi-
dad de la población que reside en
las mismas.

 Además Iribas era un defen-
sor de los hoteles como la única
industria relevante del turismo.
Era muy crítico con los modelos
de turismo residencial que tan
poco aportaban a la economía lo-
cal, mientras que los ingresos allá
donde había industria hotelera se
multiplicaban por diez. Siempre
afirmaba que "quien tiene planta
hotelera tiene futuro" y se sentía
además muy identificado con el
modelo hotelero de Benidorm que
permitía entretejerse entre el pro-
pio espacio urbano y formar par-
te de esa ciudad compacta.

 Tuve el placer de poder entregarle
en el año 2008 la Insignia de Oro
de HOSBEC, y en aquel momento
valoramos los siguientes motivos:

 Por su contribución y dedi-
cación personal y profesional a
la configuración de Benidorm
como uno de los principales des-
tinos turísticos con reconoci-
miento internacional.

Por haber defendido este mo-
delo turístico situándolo como
ejemplo de desarrollo turístico
económicamente rentable y
medioambientalmente sostenible.

Por su aportación al prestigio
nacional e internacional de Beni-
dorm situándolo como referente
en toda tu vida profesional.

Por representar un modelo de
gestión pública que reconoce a la
actividad turística como núcleo
del desarrollo económico y social,
siendo la participación del empre-
sariado local un activo de indu-
dable valor y diferenciación res-
pecto a otros destinos turísticos.

 Todos estos motivos tienen
hoy la misma vigencia y la mis-

diferente, de hacer lo que nadie hacía
y de innovar en el campo del urbanis-
mo en la ciudad de Benidorm.

ma fuerza. Iribas ha sido uno de
nuestros principales valedores
a nivel internacional y ello siem-
pre quedará en sus múltiples re-

ferencias. Ahora tenemos la for-
tuna de contar con sus libros y
sus estudios, que continuarán
difundiendo sus ideas. Estos li-

bros deberían formar parte de la
lista de cabecera de cualquiera
que se quiera dedicar al urba-
nismo y al turismo.

José Miguel Iribas en su intervención en el acto de AVE en Benidorm el pasado 14 de abril de 2014.
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Reservé mi habitación de hotel
a través de... ¡y esto no es lo que contraté!

de opiniones de viajeros del mun-
do sea compartido en la "La Red
Social" por excelencia y la inte-
ractuación con el cliente sea mu-
cho más fluida.

En un principio, la mera inte-
racción de un cliente con un ho-
telero (o con su Community Ma-
nager) a través de los servicios
de mensajería instantánea que el
segundo pone a disposición del
primero debe ser considerada
como una conversación informa-
tiva pero, en el caso de que el clien-
te exprese su voluntad de contra-
tación a través de un servicio de
mensajería instantánea, ¿qué do-
cumentación tiene que aportar en
un juicio el hotelero para la acre-
ditación de una contratación de
servicios por parte del cliente (por
ejemplo de upgrades, apuntarse
a determinadas actividades que
ofrece el hotel, etc.) si ésta se ha
hecho a través de medios de con-
tratación online no tradicionales?

Hasta el presente, cuando un
cliente realiza una reserva de ho-
tel sin intermediarios y a través
de medios electrónicos tradicio-
nales (por ejemplo, reservas a tra-
vés de la propia página web del
hotel) los establecimientos hote-
leros españoles envían a sus
clientes como garantía de la re-
serva efectuada un correo elec-
trónico detallando los servicios
contratados que éstos, en la ma-
yoría de casos, deberá presentar
en la recepción del hotel a su lle-
gada al mismo. Es decir, el mismo
correo electrónico de confirma-
ción enviado por el propio hotel
y que deberá ser recibido por el
consumidor en las 24 horas si-
guientes a la recepción de la acep-
tación del servicio contratado le
servirá al cliente para acreditar que
ha efectuado una reserva e inclu-
so, nos dice la Ley en el artículo
24.2 de Ley 34/2002, de 11 de ju-
lio, de servicios de la sociedad de
la información y de comercio elec-
trónico que "el soporte electróni-
co en que conste un contrato ce-
lebrado por vía electrónica será
admisible en un juicio como prue-
ba documental."

Tal y como se presenta el
nuevo planteamiento de Google,
Facebook y otras empresas que
estamos seguros se sumarán a
la idea expuesta por ellos, la crea-
ción y desarrollo de sus plata-
formas servirá para maximizar la
experiencia del cliente desde el
momento de la contratación del
servicio pudiendo elegir prácti-
camente a medida los servicios
que desea contratar. Ahora bien,
¿cómo puede el hotelero probar
la contratación de esos servi-
cios adicionales que ha contra-
tado el cliente, por ejemplo, a
través de un chat integrado en
la propia página de empresas de
Facebook del hotel?

En un mundo en el que cada vez depen-
demos más de nuestros teléfonos móvi-
les, tablets y otros aparatos electrónicos

para gestionar nuestros asuntos del día a
día, las compañías tecnológicas se en-
cuentran inmersas en una carrera por sa-

¿Avanza la legislación al mismo
ritmo que los últimos progresos
en los diversos campos? ¿Pode-
mos aplicar las leyes existentes
a la evolución de las nuevas tec-
nologías?

Estas y otras preguntas son las
que habitualmente se hace el ho-
telero al ofrecer a sus clientes la
posibilidad de contratar sus ser-
vicios mediante dispositivos in-
teligentes y al permitir a los con-
sumidores la posibilidad de inte-
ractuar en tiempo real con el pro-
veedor de los servicios, más aún,
en estas fechas, momento idóneo
para muchos de reservar las va-
caciones de las que disfrutarán
durante el periodo estival.

Durante el pasado mes de abril
se publicaron en algunos medios
de comunicación noticias referen-
tes a que gigantes tecnológicos
como Google o Facebook tienen
la intención de poner a disposi-
ción de sus usuarios medios para
perfeccionar la experiencia de re-
servar una estancia hotelera y
otros servicios complementarios.
Incluso, se están empezando a
forjar alianzas entre empresas que
gestionan comunicaciones virtua-
les para agilizar el proceso de re-
serva. El objetivo de este plantea-
miento es que el cliente que se
alojará en un establecimiento ho-
telero sienta que está "diseñan-
do" a medida su estancia y que el
propio proceso de reserva forme
parte de la experiencia del viaje.
Y… ¿qué forma hay más directa
de poder contratar estos servicios
que a través de un teléfono móvil
o una Tablet pudiendo interactuar
en todo momento con el provee-
dor a través de un servicio de
mensajería instantánea?

Que la tendencia es que nues-
tros hábitos de consumo van en-
caminados hacia una simplifica-
ción de los mismos y hacia una
forma de consumir que pasa por
el uso de las nuevas tecnologías
es un hecho que hoy en día no
podemos negar. Desde hace ya al-
gunos meses está disponible la
aplicación de TripAdvisor para
Facebook con la finalidad de que
sea una ayuda para que el conte-
nido de la mayor red en Internet

La mensajería instantánea como método para efectuar reservas hoteleras y los documentos probatorios que las acreditan

car al mercado la aplicación más innova-
dora, novedosa y que nos simplifique
nuestras tareas cotidianas.

INÉS AGUINALIU MARTÍNEZ

ABOGADA EN TOURISM&LAW

A falta de legislación especí-
fica en este sentido, los Tribuna-
les, conscientes de este hecho y
de los cambios que a pasos agi-
gantados se están produciendo
en las nuevas formas de contra-
tación, han decidido considerar
el intercambio de información a
través de los distintos servicios
de mensajería instantánea como
si de un intercambio de corres-
pondencia al uso se tratara. Es
decir, estos documentos consi-
derados privados tendrán la con-
sideración de documento proba-
torio en un juicio siempre y cuan-
do no sean impugnados por la
parte perjudicada.

Cuando la prueba la facilite al-
guna de las partes contratantes,
en principio tendrá efectos pro-
batorios cualquier documento
contenido en soporte magnético
digital (CD, memoria USB, DVD,
etc.) o en papel. En este caso, te-
nemos que tener en cuenta que la
información contenida en estos
elementos no es original, que es
una mera reproducción y, por lo
tanto, el juez puede llegar a creer
que ha existido una posible mani-
pulación de este tipo de pruebas
y que no sean un fiel reflejo de la
realidad. Para demostrar la vera-
cidad de la información presenta-
da, el peritaje de los forenses in-
formáticos será un elemento cla-
ve para determinar la autenticidad
o no de la prueba presentada en
juicio. Entonces, el juez, en fun-
ción de su criterio, valorará el pe-
ritaje que se le presenta y dará por
buena la prueba o no.

Tenemos que tener en cuenta
que en todo momento estamos
hablando de un documento pri-
vado entre dos partes que se su-
pone están celebrando un contra-

to y según el artículo 268.1. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil "Los
documentos privados que hayan
de aportarse se presentarán en ori-
ginal o mediante copia autentifi-
cada por el fedatario público com-
petente (…)". En este punto del
procedimiento, y como recurso
más complejo pero con más ga-
rantías en juicio, entraría la figura
del Notario que, aunque no pue-
de transformar en un documento
público una conversación priva-
da, sí que puede autorizar actas
en las que señale "los hechos y
circunstancias que presencien o
les consten" (art. 198 del Decreto
2 de junio 1944, por el que se
aprueba con carácter definitivo el
Reglamento de la organización y
régimen del Notariado). Pese a
tener esta opción en nuestra
mano, tenemos que tener en
cuenta que un Notario puede dar
fe de una serie de circunstan-
cias que rodean al hecho de la
contratación pero nunca a que
efectivamente ésta ha existido,
por lo tanto y, a modo de ejem-
plo, el Notario puede levantar un
acta conforme a que en nuestro
servidor informático se refleja
un intercambio de comunicacio-
nes pero no de que del conteni-
do de las mismas se derive una
relación contractual ya que esa
información ha podido ser mo-
dificada previamente.

Como último recurso, y el más
eficaz e imparcial a nuestro crite-
rio, está la prueba aportada por
un tercero. Una certificación pre-
via al inicio del juicio, o un reque-
rimiento emitido por la autoridad
judicial, si ya hemos iniciado el
proceso, pueden constituir una
prueba de gran importancia para
acreditar la realidad de nuestra

versión de los hechos. Aunque el
juez la valorará libremente, y en
función de su criterio, al haber
sido ésta aportada por un tercero
existen más garantías de que no
tenga interés alguno en la resolu-
ción en un sentido u en otro del
procedimiento. Por lo tanto, siem-
pre que sea posible, se debería
aportar el testimonio de un ter-
cero (Facebook, Google, TripAd-
visor, la empresa encargada de la
gestión de la información online
de nuestra empresa en un servi-
dor externo, etc.), con informa-
ción extraída de sus propias ba-
ses de datos, que dé apoyo a la
afirmación de que el resto de la
prueba aportada por el hotelero
al juicio es veraz.

En nuestra opinión, los profe-
sionales del sector no se encon-
trarían con estos problemas si exis-
tiera la posibilidad de utilizar la fir-
ma electrónica en este tipo de co-
municaciones pero hasta que la
tecnología se desarrolle hasta ese
punto, deberemos seguir utilizan-
do los cauces legales que se nos
ofrecen actualmente.

Expuestas las distintas formas
que tienen los profesionales del
sector hasta el momento de de-
mostrar que ha habido una volun-
tad de contratar por parte del
cliente, únicamente nos queda
decir que los hoteleros no deben
temer a los cambios que se están
produciendo en su sector por lo
que se refiere a las nuevas formas
de contratación de sus servicios,
al fin y al cabo, en palabras de
Mark  Zuckerberg, creador de
Facebook, la red social que utili-
zan mil millones de usuarios, "al
dar a las personas el poder de
compartir, nosotros hemos hecho
el mundo más transparente".

Las compañías tecnológicas se esfuerzan en crear cada vez más aplicaciones para el sector turístico.
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Las ciudades finalistas, A Coruña, Va-
l ladol id  y  Marbel la  expusieron sus
candidaturas en la  Xunta Direct iva

del Instituto para la Calidad Turísti-
ca Española (ICTE) en Madrid. Gali-
cia,  con 268 empresas certif icadas,

Galicia es la Comunidad Autónoma con mas distintivos ‘Q’ de Calidad de España tras Andalucía

La ciudad de A Coruña albergará el III
Congreso Internacional de Calidad Turística

La ciudad de A Coruña fue selec-
cionada como sede para albergar
el III Congreso Internacional de
Calidad Turística, después de ex-
poner su candidatura junto a Va-
lladolid y Marbella, las otras dos
ciudades finalistas.

Las ciudades presentaron sus
propuestas para conseguir atraer
este encuentro turístico profesio-
nal que en su anterior edición re-
unió más de 450 profesionales en
la Xunta Directiva del Instituto
para la Calidad Turística Españo-
la (ICTE) en Madrid.

Según explicó la directiva del
ICTE, la candidatura de A Co-
ruña, defendida por el director
de Competitividad de Turismo
de Galicia, José Luis Maestro,
y el director de Palexco, Enri-
que Pena, fue elegida por as-
pectos logísticos, de infraes-
tructuras, por su oferta turísti-
ca, medios técnicos y humanos,
por la propia singularidad y
atractivo de la ciudad, y por la
decidida política de Turismo de
Galicia a favor de la calidad,
entre otros elementos.

Tercera edición del Congreso
Con los precedentes de tres en-
cuentros que se celebraron en
años anteriores en Tenerife, Ma-
drid y Santiago para discutir so-
bre la importancia de la calidad,
en 2010, se celebró por vez pri-
mera en Santander este Congre-
so Internacional. Su objetivo era
potenciar la Calidad Turística
como motor en el desarrollo de
un sector turístico comprometi-
do con las necesidades del pre-
sente y del futuro.

Tres años después, en octubre
de 2013, se celebró la segunda edi-
ción de este simposio, que tuvo
lugar en Las Palmas de Gran Cana-
ria y en el que se obtuvo una vi-
sión panorámica sobre como el
concepto calidad se encuentra
presente, de forma más o menos
explícita, tanto en las actuaciones
sobre política turística de las ad-
ministraciones como nos planes
estratégicos de las organizaciones.

Los resultados de este último
Congreso pusieron en evidencia
la importancia que la calidad tie-
ne dentro del sector. Participaron
más de 450 representantes de
todo el mundo y ofrecieron sus
puntos de vista 40 ponentes de
máxima relevancia nacional e in-
ternacional.

Los objetivos de esta nueva
reunión internacional, la tercera
edición, son reunir, si cabe, un
mayor número de representan-
tes turísticos internacionales
para debatir sobre el futuro de
la calidad, conocer la evolución
del Sistema de Calidad Turísti-
co Español, SCTE, y la Marca Q
de Calidad Turística, promover
y poner en valor a Marca 'Q'
como referente tanto nacional
como internacional y promover
acuerdos de colaboración nacio-
nales e internacionales.

Galicia, líder en calidad turística
En el pasado año, Galicia se con-
virtió, con 268 empresas certifica-
das, en la Comunidad Autónoma
con más distintivos Q de Calidad
de toda España tras Andalucía
siendo la comunidad que registró
un incremento más elevado de

es la Comunidad Autónoma con más
distintivos ‘Q’ de Calidad de toda Es-
paña tras Andalucía.

empresas certificadas. Concreta-
mente este aumento fue del 7,6%
en relación al año anterior.

Galicia además se mantiene como
la comunidad con una mayor ofer-
ta de alojamiento turístico global

certificada, con el 20,7% del total
del Estado. A esto hay que añadir
que Galicia es líder en número de
distinciones en empresas y servi-
cios tan estratégicos para nuestra
comunidad como son los estable-

cimientos rurales, los hoteles y apar-
tamentos turísticos, los balnearios,
las instalaciones náutico-deporti-
vas, los campos de golf, las empre-
sas de turismo activo, el turismo
industrial y el ocio nocturno.

La candidatura de A Coruña fue elegida por motivos logísticos, de infraestructura y por su oferta turística.
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AXPO IBERIA
Axpo Iberia es una filial del gru-
po suizo Axpo, uno de los gru-
pos energéticos más prestigio-
sos. Con una experiencia de más
de 100 años, suministra energía
a tres millones de clientes en
Suiza y tiene presencia en 20
países europeos. Desde su im-
plantación en el mercado ibéri-
co en 2002, Axpo Iberia ha ido
ampliando poco a poco sus lí-
neas de negocio en España y
Portugal, cubriendo en la actua-
lidad un amplio abanico de ser-
vicios: comercialización de elec-
tricidad y gas; gestión de ener-
gía para productores de régimen
especial; Centro de Control de
Generación y Despacho Delega-
do; productos estructurados y
trading de electricidad, biomasa
y derechos de emisión.

Axpo suministra electricidad
en alta tensión (actualmente más
de 5 TWh anuales) a una amplia
cartera de clientes en sectores
industriales y grandes-medianas
empresas en España y Portugal.
Axpo certifica que la energía
eléctrica suministrada a sus
clientes procede de fuentes re-
novables contribuyendo, de
este modo, a la protección del
medio ambiente y la lucha con-
tra el cambio climático.

Axpo, especializada en el desa-
rrollo de productos a medida y la
optimización de la factura eléctrica.

BASSOLS
Hijo de J. Bassols, fundada en el
año 1790, es la empresa textil eu-
ropea con más experiencia de-
mostrada en el diseño, la fabri-
cación y la distribución textil. En
Bassols pensamos constante-
mente en las necesidades de los
clientes y en la evolución de los
hábitos de consumo. Pensar el
futuro para crear el presente, éste
es el reto que hemos asumido
con éxito durante más de 200
años. Desde la base del diseño
hasta el tejido y la prenda aca-
bada, todos los procesos  que
realizamos están sometidos a ri-
gurosos controles, para garan-
tizar el alto nivel de calidad al
que hemos acostumbrado a
nuestros clientes.
Contacto: Tel. 93 207 04 50
Fax: 93 207 64 65
Mail: bassols@bassols.es
Web: www.bassols.es

ControlWRAP
ControlWRAP asegura las male-
tas de sus clientes, cajas, mochi-
las, carros para bebés y cualquier
objeto antes, durante y después
del vuelo. El sistema aplica una
resistente capa de film estirable
impreso con el logotipo del ho-
tel, que protegerá el equipaje de

sus clientes de cualquier peligro
durante el viaje, al mismo tiempo
su hotel se promocionará en to-
dos los aeropuertos  del mundo.
También proporciona imperme-
abilidad, protección contra la ma-
nipulación malintencionada y se-
lla la maleta en caso de que esta
tenga alguna cuerda suelta, esté
rota o  abierta, minimizando el ries-
go de dañar el equipaje durante
el viaje y en las bandas transpor-
tadoras de los aeropuertos.
Web: www.controlwrap.com
Contacto: Carlos Gatón
Móvil: +34 657 978281
 international@controlwrap.com

DYRECTO
Este Grupo de consultoría com-
puesto por ingenieros, econo-
mistas y auditores tiene como fin
la búsqueda de información y
gestión de informes para obte-
ner subvenciones y líneas de fi-
nanciación.
Contacto: 902.120.325
www.dyrecto.es

ESCUELA PROFESIONAL DE
HOSTELERIA DE JEREZ
La Escuela Profesional de Hos-
telería de Jerez constituye un
centro emblemático en la forma-
ción de los profesionales del
sector hostelero. Dotada de unas
inmejorables instalaciones se ha
convertido en un referente de
calidad con proyección en la rea-
lidad andaluza.
Contacto: 956 03 50 50
www.escuelahosteleriajerez.org

GAT
GAT Gestión de Activos Turís-
ticos diseña e implanta solucio-
nes de gestión en hoteles, re-
sorts, apartamentos turísticos y
campos de golf. Interviene de
modo temporal o permanente
(Interim Management o gestión
a largo plazo). Se distingue por-
que además de definir la estrate-
gia y el plan de acción concreto
y personalizado, los ejecuta con
su equipo de más de 20 profe-
sionales dedicados a todas las
áreas relevantes en la gestión de
los hoteles.

GAT es reconocida en el sec-
tor por su capacidad y agilidad
en la búsqueda de la solución
concreta para cada gestión ho-
telera, con experiencia contras-
tada de hacerse cargo del nego-
cio de forma inmediata, tanto
por cambio de operador como
por la transformación del esta-
blecimiento a uno con franqui-
cia de marca internacional, cum-
pliendo los estándares y reposi-
cionando el hotel. Actualmente
gestiona el Hotel Rey Juan Car-
los I de Barcelona, el Hotel In-
tercontinental Mar Menor de

Murcia y The Residences Mar
Menor, entre otros.

GRUPO COSENTINO
Grupo Cosentino, compañía glo-
bal española y de propiedad fa-
miliar, produce y distribuye su-
perficies innovadoras para su
aplicación en bufets, encimeras,
mostradores, zonas comunes,
suelos, escaleras, etc. Los mate-
riales de Cosentino se adaptan
perfectamente a las necesidades
de los hoteles, con las más altas
características técnicas y el di-
seño más idóneo tanto en la crea-
ción de nuevos hoteles como en
la reforma de los ya existentes.
Contacto: Francisco Javier Arzac
de la Peña, responsable de Hote-
les. fjarzac@cosentino.com

INTERMUNDIAL
Intermundial es el broker de segu-
ros especialista en turismo que
crea y comercializa productos úni-
cos tanto para las empresas del
sector turístico como para los via-
jeros: soluciones a medida para
hoteles y alojamientos turísticos;
seguros para turoperadores, agen-
cias de viaje, y otras empresas tu-
rísticas, así como para sus emplea-
dos; seguros para todo tipo de via-
jes (vacaciones, aventura, cruce-
ros, ejecutivos, etc.). Intermundial
realiza estudios de riesgos y dise-
ña planes de pólizas que respon-
den exactamente a las necesida-
des de los hoteleros.
Telf.: 91 290 30 82
www.intermundial.es

“LA CAIXA”
Líder en el sector financiero espa-
ñol, con un gran conocimiento del
sector hotelero, al que ofrece una
atención especializada y solucio-
nes específicas adecuadas a su ac-
tividad. Por este motivo, se ha crea-
do ServiTurismo, una oferta cen-
trada en proporcionar productos
y servicios financieros dirigidos a
las empresas hoteleras que, uni-
da a la amplia red de oficinas, le
ofrece las respuestas que el mer-
cado y su negocio requiere.
www.lacaixa.es/empresas

LINGUASERVE
Linguaserve es una compañía
especializada en el diseño, de-
sarrollo e implantación de solu-
ciones GILT (globalización, in-
ternacionalización, localización
y traducción) de última genera-
ción. La empresa proporciona
soluciones tecnológicamente
avanzadas y servicios capaces
de superar las barreras tecnoló-
gicas, lingüísticas, culturales,
globales, locales y multimedia
que tienen las empresas.

Linguaserve implementa desa-
rrollos tecnológicos para poner

a disposición del cliente una pla-
taforma basada en tecnología In-
ternet para canalizar los servicios
de traducción, localización y ges-
tión de contenidos multilingües.
Actualmente trabaja con más de
30 idiomas y cuenta con una am-
plia red de colaboradores homo-
logados en todo el mundo.

Entre sus clientes figuran Ad-
ministraciones Públicas, bufetes
de abogados y organismos in-
ternacionales, así como empre-
sas nacionales y multinaciona-
les de distintos sectores inclu-
yendo: construcción, consumo
y alimentación, energía, financie-
ro, patentes y marcas, sanitario,
tecnologías de la información,
medios de comunicación y tu-
rismo, entre otros.
http://www.linguaserve.com/

LUMELCO
LUMELCO, más de 50 años de ex-
periencia. Para poder ofrecer el me-
jor servicio a nuestros clientes y
cubrir sus necesidades, LUMEL-
CO está  constantemente estu-
diando las tendencias del merca-
do. Por eso, en los años 80 decidi-
mos incorporar equipos de aire
acondicionado firmando un con-
trato de exclusividad con una de
las mayores multinacionales japo-
nesas: Mitsubishi Heavy
Industries. Desde entonces Lu-
melco ha ido creciendo y profe-
sionalizándose, incorporando un
equipo de trabajo especializado
que abarca todo el territorio na-
cional, ofreciendo una atención in-
dividualizada y personalizada, so-
porte técnico y unos cortos pla-
zos de entrega, siempre orientado
a ayudarle a crecer en su negocio.
En 2005 se incorpora la energía so-
lar térmica: Kingspan Solar, en una
apuesta por las energías renova-
bles, y respeto del medio ambien-
te. En 2011 se comienza a comer-
cializar los equipos de absorción
de Broad, microcogeneración y
bomba de calor alimentada por
gas natural y microcogeneración
de Aisin, grupo Toyota.

MYPROVIDER
MyProvider es la primera comu-
nidad online exclusiva para ho-
teles y sus proveedores; herra-
mienta única en el mercado es-
pañol que permite a los hoteles
localizar, gestionar, pedir presu-
puestos e incluso valorar los
mejores servicios y productos
de empresas especializadas.
Contacto: 902 027 057
www.myprovider.es

NESTLE
NESTLE, empresa líder mundial
en alimentación presente en el
mundo del fuera del hogar en Es-
paña a través de NESTLÉ PRO-

FESSIONAL, le ofrece una gama
completa de productos para ho-
teles que abarca diversidad de
categorías entre las que desta-
can Bebidas Calientes, Cereales
para el desayuno, Productos Cu-
linarios y Postres, Snacks y Cho-
colates, y Helados.
Contacto: foodservices@nestle.es
Telefono: SAC: 934805008 /
902112113 (Helados)
swww.nestleprofessional.es /
www.helados.nestle.es

PIKOLIN
Se ha firmado este acuerdo para
ofrecer unas condiciones venta-
josas a los establecimientos aso-
ciados a CEHAT en la adquisi-
ción y renovación de colchones,
para dar respuesta a toda la tipo-
logía  de usuarios que se alojan
en estos establecimientos.
Contacto: Cristina Pineda.
Teléfono: 91 485 26 30
www.pikolin.es

RENOLIT
El grupo RENOLIT es uno de los
principales fabricantes interna-
cionales de láminas termoplásti-
cas de alta calidad y especialista
en el desarrollo y producción de
soluciones para conseguir una
fiable y total estanqueidad, ya
sea en piscinas, depósitos, cu-
biertas, etc. Desde hace más de
65 años la empresa multinacio-
nal sigue fijando los estándares
en cuanto a calidad e innovación.
Su sistema RENOLIT ALKOR-
PLAN es la solución óptima para
la construcción y rehabilitación
de todo tipo de piscinas priva-
das y públicas, mercado en el
que es referente mundial.
Contacto: RENOLIT Ibérica, S.A.
Ctra. Del Montnegre, s/n | 08470 Sant
Celoni (Barcelona) - Tel: 93 848 42 26
Mail: renolit.iberica@renolit.com -
www.renolit.com

SODEXO
Sodexo es la única empresa del
sector que integra una oferta
completa de servicios innovado-
res basada en más de 100 profe-
siones. En España da servicio a
425.000 personas, sus  servicios
On Site se basan en un modelo
de Facility Management orienta-
do a lograr una combinación óp-
tima de reducción de costes y ga-
rantía de servicio.

A través de más de 100 servi-
cios, Sodexo responde a las ne-
cesidades del sector hotelero
gracias a sus más de 48 años de
experiencia ofreciendo servicios
que van desde la recepción, lim-
pieza y mantenimiento, hasta ser-
vicios de restauración y gestión
de plagas o climatización.
Contacto: 91 602 40 00
www.solucionesdeserviciosodexo.es

Socios Colaboradores de la Confederación
Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos

Los Socios Colaboradores de la Confede-
ración Española de Hoteles y Alojamien-
tos Turísticos (CEHAT) son actores clave
de diversos sectores productivos de la

economía española y partícipes fundamen-
tales en el desarrollo de proyectos en tor-
no al sector hotelero. El apoyo de los So-
cios Colaboradores a CEHAT, permite es-

tablecer una relación de confianza y be-
neficio mutuo entre ellos y las Asociacio-
nes que forman CEHAT y que redunda en
la mejora del sector turístico español.
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Productos innovadores de Helados Nestlé
para mejorar la calidad hotelera

cuenta con las crujientes láminas
de chocolate exclusivas que solo
la tecnología patentada de produc-
ción de Helados Nestlé puede ha-
cer posible, y como novedad in-
corpora también una deliciosa sal-
sa de frutos del bosque. Pero no
solo innova en conos, también pre-
senta una novedad en otro de los
formatos más consumidos, como
son los bombones. En el helado
de Chocolate Intenso de la gama
Nestlé Gold cuenta con deliciosas
habas de cacao para elaborar la
cobertura. El resultado es un pro-
ducto de una excepcional calidad
que los amantes del cacao han til-
dado de imprescindible.

Claro que no es la única nove-
dad que llega este año para satis-
facer específicamente una deman-
da directa de los consumidores.
Dentro de la gama Maxibon reapa-
rece el sabor natillas con el foco
puesto en un público muy exigen-
te: los adolescentes.

Pensando en los más peque-
ños, otra novedad que estará pre-
sente en 2015 es el Pirulo Jungly
Lima-Limón. Una edición limitada
con uno de los sabores preferi-
dos por los niños en su formato
más refrescante, que completará
el ya clásico Pirulo Jungly con
cremosa vainilla.

Pensando en los más pequeños
Pero, el compromiso de Nestlé
con los más pequeños no se limi-
ta únicamente a producir helados
con sus sabores favoritos. Cons-
ciente de la importancia que tiene
la nutrición para el correcto desa-
rrollo infantil, la marca incluye
como uno de sus compromisos
nutricionales esenciales el no pro-
ducir ningún helado dirigido a los
más pequeños con un aporte ca-
lórico de más de 110 kilocalorías.

Es el mismo requisito que cum-
ple otra novedad de Helados
Nestlé presentada en 2015 y que
seguro que hará disfrutar a los
huéspedes de los hoteles. Sobre
todo de aquellos situados en las

La calidad se ha convertido en un valor
diferencial imprescindible para las empre-
sas turísticas y los hoteles no son ajenos
a la tendencia. La calidad del servicio es

un factor competitivo de primer nivel para
las pequeñas y medianas empresas hote-
leras. Un factor que actúa de manera
transversal y que afecta a las instalacio-

Uno de los valores fundamenta-
les de Helados Nestlé es la inno-
vación, y en esa línea trabaja año
tras año para ofrecer los mejores
productos del mercado. Una in-
novación que busca contribuir a
que sus clientes,  y sobre todo
sus consumidores dispongan de
la mejor oferta de helados y pos-
tres. Porque los productos de la
mejor calidad contribuyen, y mu-
cho, a mejorar esa sensación de
excelencia que los clientes bus-
can hoy en día a la hora de selec-
cionar el establecimiento hotele-
ro en el que les gustaría alojarse.

El perfil de turista ha cambia-
do en los últimos años, y por ello
los hoteles deben adaptarse a las
necesidades de sus clientes,
ofreciendo productos y marcas
que contribuyan  a la sensación
de calidad y  bienestar para que
sus clientes disfruten de una ex-
periencia memorable.

Una exigencia que se traslada a
la oferta de servicios que presta el
hotel, a las propias instalaciones y
a los productos que se le ofrecen
durante su estancia al huésped. Por
este motivo, el nivel de complacen-
cia que experimenta el visitante se
puede incrementar poniendo a su
disposición productos desarrolla-
dos pensando específicamente en
la satisfacción del mismo.

Ahí es donde cobra especial
importancia el contar con un pro-
veedor de calidad y prestigio re-
conocido como Helados Nestlé
cuyos productos nacen específi-
camente con el objetivo de cum-
plir con las exigencias del cliente
a todos los niveles.

Los helados mejor valorado
En la gama de productos de hela-
dos Nestlé para 2015 encontramos
novedades pensadas para satisfa-
cer a los consumidores. Tal vez
una de las más representativas sea
el cono Nata con salsa de frutos
del bosque de la gama Nestlé Gold.
Una nueva variedad, que al igual
que el cono chocolate absoluto,

Helados Nestlé renueva su oferta de productos pensando especialmente en la calidad que necesitan las empresas hoteleras
nes, los servicios y la gestión pero que
también tiene que ver, y mucho, con los
productos que los establecimientos ofre-
cen a sus huéspedes.

zonas de playa. Se trata del Pirulo
Sandía. Es un helado divertido que
atraerá a los más pequeños por
su forma y que conquistará a los
padres de estos por estar elabo-
rado a partir de zumo de frutas
como la sandía y la manzana.

Novedosas campañas de comuni-
cación
Pero la innovación no se limita
únicamente a producto, también es
uno de los pilares claves en sus
campañas de comunicación .Con-
tinuando con el movimiento Llena
La Calle de Vida que empezó el año
pasado, este año helados Nestlé
nos ofrece la posibilidad de ganar
numerosos premios a través de los
códigos bidi que los consumido-
res encontraran en los envoltorios
de los helados del cartel de impul-
so. Podrán ganar más de 2.000 pre-
mios tales como bicicletas, mochi-
las, bonos de spotify… hasta un
coche personalizado exclusiva-
mente para el ganador.

Fantásticas campañas de co-
municación de la mano de las prin-
cipales marcas, como son Maxi-
bon, Nestlé Gold o Pirulo, que ofre-
cen mucho más que un simple
helado a los consumidores.

Postres para todos los gustos
A la hora de complementar la oferta
de restauración, Helados Nestlé ha
tenido también en cuenta las nece-
sidades y las aspiraciones de los
viajeros de hoy en día para elabo-
rar una oferta de postres a la altura
de las expectativas más exigentes.

De este modo ha enriquecido su
carta de 2015 con el Tartufo Ciocco-
lato e Creama y el Tartufo Panna e
Caffé. Se trata de un nuevo postre
perteneciente a la marca Antica Ge-
lateria del Corso, que busca lograr
un sabor de calidad inspirado en la
heladería artesanal italiana.

En esta misma línea se encuen-
tra la Tarta helada Macaron caramel,
una tarta helada inspirada en este
postre francés que tan de moda
está. Una edición limitada que

busca recrear el sabor de los
macarons a partir de un innova-
dor juego de sabores y texturas:
salsa de caramelo, helado de vaini-
lla y caramelo, crujientes trozos de
caramelo y base de Macarons.

Los más pequeños tienen tam-
bién a su disposición postres crea-
dos pensando en ellos especial-
mente. Por un lado, la Maleta Hello
Kitty que se convierte también en
un juguete para los niños. Además
este helado de nata y fresa es todo
un entretenimiento puesto que
viene dentro de un estuche con
pegatinas para decorarlo, así como
el vasito Pingüinos de Madagas-
car con la imagen de estos simpá-
ticos personajes de dibujos anima-
dos. Otro helado dedicado a los
más pequeños de la casa que in-
corpora un regalo en el interior.

La calidad que los hoteles necesitan
Una gama amplia, para todos los
gustos y para todos los viajeros.

Pero sobre todo, una gama de una
calidad excepcional que se ha de-
sarrollado pensando en el prota-
gonista absoluto de cualquier es-
tablecimiento hotelero. Helados
Nestlé apuesta por la innovación
técnica tanto en la producción de
sus helados como en las técnicas
e ingredientes para lograr estar a
la altura de las expectativas, no
sólo de los hoteles y de sus res-
ponsables, sino también de los
clientes de estos.

Y es que no cabe duda de que
un buen servicio y la oferta de
productos de primer nivel duran-
te su estancia contribuirán ex-
traordinariamente a la satisfacción
de los viajeros. Pero también lo
hará el poder contar con el pro-
ducto que el consumidor recono-
ce y aprecia. Algo que sin duda
añadirá un punto a favor a la es-
tancia y ayudará a convertirla en
esa experiencia turística inolvida-
ble que todos los hoteles buscan.

El Maxibon de sabor a natillas.

El Nestlé Gold de Chocolate Intenso.

Pirulo Jungly con cremosa vainilla y Lima-Limón. El nuevo Pirulo Sandía. Promoción de los helados Nestlé Gold.
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Spaincares participa en el
Healthcare&Tourism Summit

II Encuentros Turísticos Costa del Sol
Este mercado experimenta un crecimiento
de viajeros hoteleros en el destino. El encuen-
tro, se ha centrado en el mercado británico,

un mercado que ha experimentado un creci-
miento de viajeros hoteleros cercano a un
9% en el primer trimestre del año.

Un mercado, sin duda, de "enor-
me trascendencia para el destino",
según ha explicado Conde, quien
se ha mostrado convencido de que
"conocerlo en profundidad nos
hará, sin duda, detectar mejor sus
preferencias y atenderle mejor".

Conde ha detallado que en-
tre enero y marzo de 2015 llega-
ron a Málaga un total de 110.343
viajeros hoteleros británicos, lo
que supone un 8,76% más que
en el mismo período del año an-
terior. Los viajeros hoteleros de
esta nacionalidad generaron
580.830 pernoctaciones, lo que
supone un 5,01% de incremento
respecto al mismo período del
ejercicio anterior.

En cuanto a los viajeros aloja-
dos en apartamentos turísticos en
los dos primeros meses del año,
ha indicado que las cifras "tam-
bién representan incrementos,
con un 16,38% respecto al mismo
período de 2014, (22.937 en total),
y las pernoctaciones generadas
por estos viajeros (135.829) supo-
nen aumentos (de un 27,16%)".

En el transcurso de las jorna-
das, Conde ha presentado los úl-
timos datos referidos a este im-
portante emisor, entre los que
destacan que el Reino Unido es
el principal país de origen de los

pasajeros llegados al aeropuerto
Málaga Costa del Sol: uno de
cada tres viajeros totales y cua-
tro de cada diez internacionales
son británicos. Un mercado que
en el primer trimestre de 2015 su-
pone el 24,5% del total de los tu-
ristas internacionales llegados a
Andalucía y el 19,9% de los lle-
gados a España.

En este sentido, entre enero a
marzo de 2015, han llegado al ae-
ropuerto de Málaga en torno a
325.000 viajeros británicos, lo que
supone el 29% de los turistas to-
tales llegados al aeropuerto. Con-
de ha añadido que el aeropuerto
Málaga Costa del Sol ofrece vue-
los directos con 20 aeropuertos
británicos de 16 ciudades opera-
dos por nueve compañías aéreas.

Perfil del turista británico
El turista británico que elige Mála-
ga Costa del Sol para sus vaca-
ciones afirma estar trabajando,
tiene una edad media de 45,8
años y dos de cada tres son
usuarios de redes sociales
(Facebook, Twitter, Youtube e
Instagram son las más usadas).

El avión, lógicamente, es el
principal medio de transporte uti-
lizado para llegar hasta el desti-
no, principalmente en compañías

El Parlamento Europeo topa las tasas
de las tarjetas de crédito

como Ryanair (26,0%), Easyjet
(24,2%), British Airways (16,2%)
y Jet2.com (8,0%), entre otras. Por
término medio, el turista británico
se queda en la provincia durante
9,71 días, cuenta con un presu-
puesto para su viaje superior a los
1.000 euros y un gasto de bolsillo
diario de 64,10 euros.

Internet su principal canal de re-
serva utilizado y más de nueve de
cada diez turistas británicos que
viajan hasta la Costa del Sol lo ha-
cen por motivos vacacionales.

Durante el año 2014 ha aumen-
tado el grado de satisfacción del
turista británico, que ya llega al
97,7%. Esta alta satisfacción se ve
reflejada, según el consejero de-
legado de Turismo Costa del Sol,
"en la nota que los turistas britá-
nicos le dan al destino: 8,87 sobre
10; superior a la del año 2013".

Los aspectos mejor valorados
por este mercado son: la atención
y trato recibido durante la estan-
cia, el alojamiento, las compras,
las playas y sus servicios, la res-
tauración, la seguridad ciudada-
na y la asistencia sanitaria. Ade-
más, en 2014 ha aumentado el gra-
do de recomendación de nuestro
destino: el 97,5% la cuota de tu-
ristas británicos que afirman que
recomendarían la Costa del Sol.

La solución al problema de
la quiebra de proveedores
en el mercado turístico
El hundimiento de numerosas
empresas turísticas desde el
inicio de la crisis ha afectado
a miles de viajeros y ha ases-
tado un duro golpe a las agen-
cias de viajes, ya que, según
la  Ley General para la Defen-
sa de Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complemen-
tarias "La agencia organizado-
ra y detallista del viaje deben
responder de manera solida-
ria frente a los clientes ante
cualquier incumplimiento
contractual, y con indepen-
dencia de que las prestacio-
nes previstas las ejecuten
ellas mismas y otros prestata-
rios de servicios".

En la práctica, cuando
una  aerolínea u otro presta-
dor de servicios turísticos
quiebra y no cumple con las
obligaciones adquiridas en
el contrato, la agencia debe
responder ante los clientes,
aunque dependiendo del
caso, la agencia pueda des-
pués reclamar contra el pres-
tador del servicio no sumi-
nistrado, o contra la agencia
organizadora del viaje.

Ante estos hechos, las
agencias llevan tiempo recla-
mando una mayor protección
para sí mismas y para sus
clientes, por ello InterMundial
ha lanzado un producto  in-
novador para el verano 2015:

El pasado mes de marzo con una
abrumadora mayoría de 621 vo-
tos a favor, 26 en contra y 29 abs-
tenciones, el Parlamento Europeo
ha decidido limitar las comisio-
nes de las tarjetas de crédito y
de débito.  De esta forma las ta-
sas de intercambio en los cargos
de tarjeta de crédito, se limitan al
0,3% y al 0,2% si es tarjeta de
débito de las ventas transfronte-
rizas así como se limitan en los
pagos internos,  Según estadís-
ticas del Banco de España, antes
de la aprobación de esta norma
las tasas eran de 0,6% para tarje-
tas de crédito y 0,22% para las
de débito, Aunque el Consejo de

Ministros Español aprobó unas
normas similares en Junio de
2014, era necesaria que fuera to-
mada la decisión en toda Europa
para favorecer los movimientos
de los turistas.

Juan Molas presidente de CE-
HAT se complace de esta medi-
da "llevamos más de 15 años de-
nunciando las abusivas comisio-
nes de las tarjetas de crédito y
nuestra lucha asociativa ha sido
finalmente exitosa". "Es de una
gran importancia para la indus-
tria, el tope en las comisiones ya
que el mercado y el cliente nos
pide la aceptación de todas las
tarjetas de crédito,  y  en muchos

casos los hoteleros se ven obli-
gados a aceptarlas independien-
temente de los gastos realizados
y algunas de ellas con enormes
comisiones" afirma el Presidente
de la CEHAT.

El reglamento se refiere a los
dos sistemas más habituales
como los llamados sistemas de
cuatro partes (Visa y MasterCard)
o los sistemas de tres partes (Ame-
rican Express y Dinners).

La regulación debe ser apro-
bada por el Consejo formalmente
en mayo y seis meses después de
publicarse en el diario Europeo se
aplicarán definitivamente el tope
en las tasas de intercambio.

el seguro "Quiebra de provee-
dores".  Este producto cubre,
por un lado, los gastos de anu-
lación en caso de que los via-
jeros decidan cancelar el viaje
a causa del cese de operacio-
nes de un prestador de servi-
cios, y por otro lado, ofrece co-
bertura si el cese de operacio-
nes se produce una vez inicia-
do el viaje, y los viajeros tuvie-
ran que interrumpir sus vaca-
ciones, sufrieran pérdidas o
cambios de servicios, o nece-
sitaran una repatriación. Ade-
más, "Quiebra de proveedores"
es el único producto del mer-
cado que no solo cubre la quie-
bra de aerolíneas regulares,
sino también de vuelos charter,
alojamiento, trenes, autocares,
cruceros, ferrys, rent a car,
transfer, empresas de excursio-
nes, proveedores de atraccio-
nes y muchos más.

El seguro ‘Quiebra de pro-
veedores’ está incluido en los
principales productos de su
Pack Plus®, el paquete de se-
guros más completo para agen-
cias  de viajes y turoperadores.
Concretamente, en los seguros
Multiasistencia®, Cruceros, y
Anulación Plus. También se
añade esta garantía a los pro-
ductos de su línea Corporate
Travel, Gold, Silver y Aéreo, di-
rigidos a agencias de viajes de
negocios y travel managers.

Las tasas a las tarjetas de crédito transfronterizas se reducirán de hecho a la mitad de lo actualmente en vigor.

Spaincares ha participado en la I
Edición de Healthcare&Tourism
Summit en Barcelona, coorganiza-
do también por la consultora de
comunicación Kreab, el encuentro
de referencia para la industria del
turismo y la sanidad española que
se ha celebrado hoy en Barcelona.

Durante la intensa jornada se
han analizado las principales opor-
tunidades y retos del turismo de
salud en nuestro país en un ciclo
de interesantes conferencias a las
que han asistido  más de 150 re-
presentantes de los principales
agentes del sector, entre los que
se encuentran numerosos asocia-
dos de Spaincares.

La jornada fue inaugurada
por Marian Muro, Directora Ge-
neral de Turismo de la Generali-
tat de Catalunya, Joan Torrella,
Director de Turismo y Eventos
del Ayuntamiento de Barcelona,
Jaime Olmos, Partner de Kreab
Iberia e Iñigo Valcaneras, Presi-
dente de Spaincares.

Todos ellos destacaron las
buenas condiciones con las que
cuenta España para convertirse
en un mercado de referencia
que, además, cuenta con un
enorme potencial de crecimien-
to de en torno a un 20%.

A continuación, Iñigo Valca-
neras presentó Spaincares, la

propuesta de España para au-
nar la oferta de turismo de sa-
lud, que cuenta con el apoyo de
diversas instituciones y ya ha
empezado a promocionarse a
nivel internacional.

La primera de las mesas re-
dondas, compuesta por
Elizabeth Boultbee, Socia de
Boultbee & Co Ltd / London
Medicine UK, el doctor Fawzi
Al-Hammouri , Presidente de la
Asociación de Hospitales  Pri-
vados de Jordania, Marcus
Götz, Vicepresidente Senior en
Junisa GmbH y moderada por
Antoni Arias Enrich, Director
de Servicios Internacionales
en Hospital Sant Joan de Deu,
se analizaron a fondo las ne-
cesidades específicas de un
turista de salud y los servicios
que más demandan.

El doctor Jesús Turró, Es-
pecialista en endoscopia diges-
tiva y en cirugía endoluminal
de Hospital Quirón Teknon, ha
destacado las tecnologías e in-
fraestructuras que posee Es-
paña y que nos sitúan "a la
vanguardia de la innovación
sanitaria".

En la segunda mesa redonda,
se destacaaron las enormes ven-
tajas de España y Barcelona como
destinos para el turismo de salud.
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El vicepresidente del Instituto Tecnológico Hote-
lero, Jesús Gatell, analiza algunos de los datos de
la Cumbre Mundial del Turismo celebrada en Ma-

drid, los cuales apuntan como el Sector es uno de
los grandes motores de la economía. Gatell res-
ponde con cifras a las duras declaraciones del lí-

He esperado que terminase la
"Grobal Summit", La Cumbre
Mundial del Turismo, organizada
por la World Travel & Tourism
Council, que acaba de celebrarse
en Madrid, convirtiendo a nues-
tra ciudad en Capital Mundial del
Turismo a lo largo de dos inten-
sos días llenos de magníficas
aportaciones e informaciones de
nuestro querido sector turístico,
para así,  poder contestar a D.
Pablo Iglesias, líder de Podemos,
que hace unos días, en el Círculo
de Bellas Artes de Madrid, en una
de sus múltiples apariciones pú-
blicas, afirmó: "Nuestro modelo
productivo está devastado tras
años de especialización en el Tu-
rismo y el inmobiliario".

Cuando leí esta noticia, no po-
día creer que hubiera podido pro-
nunciar disparate de tal tamaño.
Dándole vueltas al asunto, llegué
a la conclusión, tan triste como de-
vastadora, de que el Sr. Iglesias no
conoce España, probablemente
tantos años dedicados al régimen
bolivariano de Venezuela, le han

España recibe 65.000.000 de turistas extranjeros, con un gasto turístico de 63.100 millones de euros

der de Podemos, Pablo Iglesias, en las cuales afir-
ma que nuestro modelo productivo está devasta-
do tras años de especialización en el turismo.

JESÚS GATELL

VICEPRESIDENTE  DEL INSTITUTO

TECNOLÓGICO HOTELERO

Uno de los principales motores de la economía española es el turismo.

impedido tener un mínimo conoci-
miento de la economía española.

El Turismo fue la actividad eco-
nómica que puso color, alegría y
esperanza a una España en blan-
co y negro en la época de la dicta-
dura franquista. España abrió sus
fronteras al Turismo, a millones
de visitantes que aprendieron a
conocer a un pueblo lleno de cua-
lidades, de una gran cultura y lar-
ga historia y deseoso de disfrutar
de la libertad y democracia como
otros países europeos.

El Turismo abrió la mentalidad
de muchos, creó riqueza y empleo
e hizo más fácil la apertura inter-
nacional de  España, de sus pro-
ductos, de sus empresas y sobre
todo potenciando y posicionan-
do la Marca España.

La organización Center for
World University Rankings,
CWUR, en su último estudio sobre
las mil primeras universidades de
todo el mundo, tan solo se encuen-
tran 41 españolas. De las 200 pri-
meras, la Universidad Compluten-
se se coloca en el puesto 198 del
mundo y en el puesto 67 de Euro-
pa. Es una clasificación de la que
no podemos estar muy orgullosos,
más bien al contrario, debiendo exi-
girles a personas como Vd. que pre-
sumen de profesores universitarios.

Veamos algunas cifras y posi-
cionamiento del Turismo español
en el año 2014:

-1ª Potencia mundial en Turis-
mo residencial-

-2ª Potencia mundial en Ingresos
-3ª Potencia mundial en núme-

ro de visitantes
-65.000.000 de turistas extran-

jeros, con un gasto turístico de
63.100 millones de euros

-160.000 millones de euros es
la aportación del Turismo a la eco-
nomía española, según WTTC.

-2.000.000 de empleos directos,
más del 12% del empleo total.

-Representa el 13% del PIB  es-
pañol.

En el contexto global, la Orga-
nización Mundial del Turismo, de-
pendiente de la ONU, aporta cifras
respecto al año 2014, tales como:

-277 millones de empleos
-1.100 millones de seres huma-

nos cruzando las fronteras de sus

respectivos países, para conocer
otros pueblos y otras culturas.

Claro que la actividad turística,
que algunos han venido a llamar
la industria sin chimeneas, tiene
sus inconvenientes, faltaría más,
pero su actividad poliédrica ha per-
mitido crear un buen número de
productos especializados, que
han aportado riqueza y nuevas
oportunidades:
-Turismo rural
-Turismo de Salud
-Turismo verde
-Turismo deportivo
-Turismo de compras
-Turismo de cultura y arte
-Turismo congresual y de negocios
-Turismo de Ocio y gastronómico
-Turismo familiar

El Turismo ha permitido poten-
ciar una magnífica red viaria, ha-
ciendo que pueblos y ciudades se
acercaran más y más, acortando
las distancias económicas, socia-
les, culturales…

En definitiva, el Turismo ha he-
cho permeables las fronteras, ha
evitado conflictos de todo tipo, fa-
voreciendo y reforzando la paz en-
tre los pueblos , permitiendo que
muchas naciones prosperen .  El
Turismo aporta a los pueblos del
Mundo más bienestar, más libertad
y más democracia que todas las ac-
ciones del régimen bolivariano, que
Vd., Sr. Iglesias, tanto defiende.

Puedo estar equivocado, pero
Vd. es uno de los que faltan al res-
peto, insultan nuestra inteligencia,
Vd. pretende arreglar cosas que
ignora, con una política devasta-
dora, de derrumbe, de asolamien-
to.  Al hablar de Turismo, me ha
demostrado que su política es la

de "el todo vale".  Viene a cuento
la reflexión de León Tolstoi:  "Es
más fácil escribir diez volúmenes
de principios filosóficos, que apli-
car uno solo de ellos".

Después de este sencillo ar-
gumentario, no acierto a identifi-
car, por mucho que me esfuerzo,
la influencia devastadora del Tu-
rismo, que Vd., Sr. Iglesias, de ma-
nera tan ignorante, como irres-
ponsablemente afirma.

Si Vd. tiene soluciones, por fa-
vor, arregle la Universidad que pa-
gamos todos y deje al Turismo que
pueda seguir aportando riqueza,
entre otras cosas para pagarle a Vd.
sus sueldos. La historia de España
está llena de personajes que se han
sentido superiores a los demás,
faltando al respeto a un Pueblo, al
que han llevado de la mano de la
demagogia y el maniqueísmo, a
auténticos desastres,  éstos si han
sido devastadores, siempre a
cuenta de los más débiles, a los
que supuestamente se defiende
con utopías y falsas promesas.

Sr. Iglesias, ya basta de "po-
ses" y "boutades", al menos yo
se lo agradecería. A usted también
el "TIC-TAC, TIC-Tac", le acucia,
ya que, no por mucho hablar y por
muchos "mantras", con los que
llena los medios de comunicación
y redes sociales, consigue disimu-
lar sus evidentes carencias.

Cuánta razón tenía Peter
Drücker cuando afirmaba: " Las
organizaciones ya no se constru-
yen sobre la fuerza. Cada vez más
se levantan sobre la confianza.
La confianza no significa que la
gente se caiga bien, significa que
uno puede confiar en el otro".

Declaraciones de Pablo Iglesias realizadas en el Circulo de Bellas Artes.

dJesús Gatell responde con cifras a las
declaraciones de Pablo Iglesias acerca del Sector
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vias a principios de año y man-
tener un nivel de reservas hidro-
eléctricas un 19,36% superior a
la media de los últimos 10 años
o más de un 20,8% y 7,3% en
eolicidad en los meses de enero
y febrero, los precios continúan
sustancialmente superiores a los
del año pasado cuando ambas

Repunta el consumo en España: previsible
subida en los precios de la electricidad

El director general de Balantia, Eduardo Ola-
no, realiza un análisis de la evolución que ha
tenido la demanda energética y sus precios
en los últimos años y, asimismo, expone sus

previsiones en este sentido. "Tras tres años
de continuos descensos en el consumo de
energía primaria en España (a los que al me-
nos en el 2013 y 2014 les ha acompañado una

Incremento de la demanda ener-
gética, principalmente de la in-
dustria
El indicador de consumo de elec-
tricidad siempre ha sido una va-
riable importante con la que con-
cluir que se está produciendo de
manera real una reactivación
económica. Fruto del último ci-
clo de crisis sufrido, el consu-
mo de energía eléctrica en Espa-
ña volvió hasta los niveles del
2003 y por primera vez en los
últimos años se ha producido un
incremento sostenido en la de-
manda de energía hasta acumu-
lar un +2% en el último trimes-
tre. En concreto, los grandes
consumidores (potencia contra-
tada superior a 450 kW) vienen
manteniendo un crecimiento es-
table del 3% en los últimos 12
meses que permite concluir que
el citado cambio de tendencia se
está produciendo.

Precios de la electricidad en as-
censo
Los precios del Mercado Spot
de los últimos meses refuerzan
esta tendencia puesto que, pese
a experimentar importantes llu-

Durante los últimos tres años se han producido descensos en el consumo y en los precios de la energía

rebaja en precios), las expectativas para los
próximos años apuntan hacia un cambio de
tendencia con el incremento paulatino en los
precios de electricidad", afirma Olano.

Indicador general de electricidad de grandes consumidores. Fuente: REE.

EDUARDO OLANO

DIRECTOR GENERAL DE BALANTIA

Evolución Precio Medio Mensual Mercado Diario. Fuente: Balantia-Creara.

energías contribuyen al mix
energético en este periodo en
más de un 45%.

Pese a que este incremento en
el precio de la energía en el mer-
cado en los últimos 12 meses ha
sido de un 16%, la rebaja en los
peajes de acceso del 73% del tér-
mino de energía en agosto de

2013 ha anulado en gran parte
este incremento y ha dado como
resultado que consumidores me-
dios como puede ser un hotel
hayan incluso visto reducidas
sus facturas en el último año.

Salvo nuevas sorpresas, po-
demos esperar un marco regula-
torio relativamente estable en los

próximos años y unos precios de
la energía en crecimiento soste-
nido que aflorarán en la propia
renuncia que están realizando o
realizarán las comercializadoras
en el vencimiento de los contra-
tos suscritos en el año pasado
para adecuar sus tarifas al nue-
vo escenario de crecimiento.

Comparativa precio año móvil mercado diario. Fuente: Balantia-Creara.

Gráfico Evolución Precio Final Tarifa 3.0A. Fuente: Balantia-Creara.

Comparativa precio promedio año móvil mercado diario 3.0A. Balantia-Creara.
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CEHAT junto a las Asociaciones  Hoteleras
de 28 países reunidas en el marco de la
Asamblea General de HOTREC celebrada

del 22 al 24 de Abril  en Luxemburgo, anali-
zaron el acuerdo al que llegaron  las autori-
dades de competencia de Francia, Italia y

CEHAT considera las cláusulas de paridad de precios contrarias a las reglas de competencia europeas

Rechazo de los Hoteleros Españoles y Europeos
a los compromisos de Booking

Las autoridades  aceptan los
compromisos propuestos por
Booking.com para resolver los
casos de competencia nacional
abiertos en estos 3 países en re-
lación a las cláusulas de paridad
de precio. Los citados compro-
misos o medidas correctivas que
deberá aplicar Booking.com en-
trarán en vigor el próximo 1 de
Julio del 2015 y tendrán una vali-
dez de 5 años, es decir, hasta el 1
de Julio del 2020. En caso de in-
cumplimiento por parte de
Booking.com hay previstas mul-
tas millonarias.

Aunque en principio estas
concesiones sólo debían aplicar-
se a Francia, Italia y Suecia, la
compañía ha anunciado que las
extenderá al conjunto del espa-
cio económico europeo. En Es-
paña hasta ahora no se había
abierto ninguna investigación
contra Booking.com ya que es-
taban abiertas investigaciones en
estos tres países.

La Asamblea General de
HOTREC, de la que CEHAT es par-
te integrante  considera esencia-
les los siguientes aspectos que
aprobó en una declaración:

1. CEHAT considera las cláu-
sulas de paridad de precios con-
trarias a las reglas de competen-
cia europeas. La aceptación de
los compromisos propuestos
por Booking.com como medidas
correctivas de la paridad de pre-
cios para evitar la multa de las
autoridades nacionales de com-
petencia no puede conllevar la
aceptación de facto de los abu-
sos que conlleva la citada prác-
tica. Booking.com se ha compro-
metido a no aplicar medidas
equivalentes, es decir, medidas
que significaría la aplicación de
dichos precios, condiciones o
paridad de disponibilidad que
está prohibida conforme a los
compromisos.

2. La hotelería europea no
acepta que su libertad empresa-

Suecia con la empresa Booking.com, me-
diante el cual las autoridades aceptan las
propuestas de la empresa.

rial para fijar precios y condi-
ciones a través de la distribu-
ción offline (teléfono, fax..) esté
restringida por estos compromi-
sos. Booking.com se ha com-
prometido en un principio a no
requerir la paridad con respec-
to a los precios de habitación u
otras condiciones en cuanto a
las ventas fuera del canal on
line. Asimismo, Booking.com se
compromete a no requerir la pa-
ridad con respecto a dichos pre-
cios u otras condiciones que no
están disponibles en línea para
el público en general, pero que
son ofrecidos por los hoteles
sólo a ciertos clientes o grupos
de clientes.

3. CEHAT estima el acuerdo al-
canzado como un primer pero in-
suficiente paso hacia la erradica-
ción de las cláusulas de paridad.
Los compromisos adquiridos por
Booking.com permitirán a los ho-
teles ofrecer tarifas de habitación
más bajas a otros sitios web de

Didac García, Elzbieta Bienkowska, Ramón Estalella y Emilio Gallego en Luxemburgo.

reserva rivales de Booking.com
pero no en su propio canal de
distribución online. Así pues, el
hotelero podrá ofrecer mejores ta-
rifas a HRS o Expedia, pero no en
su propia web.

4. HOTREC y CEHAT  no es-
tán convencidos de los supues-
tos efectos positivos de los ci-
tados compromisos. Es muy
sencillo, ¿Qué interés pueden
tener los hoteleros en vender
más barato en otros canales de
distribución que facturan comi-
sión igual o más alta que
Booking.com? Por otro lado,
muchos hoteles ya disfrutan de
las supuestas ventajas de las
"medidas correctivas de
Booking.com" ya que hace tiem-
po que ofrecen mejores tarifas
por teléfono/fax o en sus pro-
gramas de fidelización.

5. CEHAT manifiesta que en
la actualidad hay dos formas
igual de válidas a nivel europeo
para resolver la cuestión de la

paridad de precios en los con-
tratos de distribución hotelera.
La fórmula negociada entre la
autoridad nacional de compe-
tencia y Booking.com, como ha
sido el caso de Francia, Italia y
Suecia, o la prohibición total de
las cláusulas de "Most Favour
Nation" (MFN) entre las que se
encuentran las cláusulas de pa-
ridad de precios, como ha ocu-
rrido en Alemania. En aquellos
países europeos que las autori-
dades nacionales de competen-
cia no hayan concluido la inves-
tigación contra Booking.com,
cabe la posibilidad que lo hagan
con la prohibición total de la
paridad de precios como ha sido
el caso de Alemania.

6. Las Asociaciones de Hoste-
lería miembros de HOTREC de los
países afectados por los citados
compromisos estudiaran la posi-
bilidad de recurrir la decisión de
sus respectivas autoridades na-
cionales de competencia.

Se trataron temas relativos a la ordenación de las viviendas privadas y la flexibilización en la concesión de visados

CEHAT se reúne en Luxemburgo con la comisaria de
Mercado Interior e Industria, Elzbieta Bienkowska

Durante la reunión, Ramón
Estalel la  en su cal idad de
Presidente del grupo de tra-
bajo sobre economía sumer-
gida a nivel europeo, planteo
a la Comisaria la necesidad
de regular el fenómeno de las
plataformas que ofrecen alo-
jamiento turístico en casas
particulares y poder acabar
con la  s i tuación actual  de
desventaja competitiva que
tienen los hoteles al tener que
cumplir con la legalidad vigen-
te. Elzbieta Bienkowska con-
firmó que la Comisión Europea
está trabajando internamente
para poder dar una respuesta
satisfactoria al fenómeno de la
llamada economía colaborati-
va y su afección al sector tu-
rístico.  Aunque no se com-
prometió con ninguna fecha,
la Comisaria afirmó que en
septiembre se sabrán las lí-
neas generales de la política
Europea en este asunto.

Juan Gaspart  recordó a la
nueva Comisaria los compro-
misos adquiridos por su pre-
decesor  el Comisario Anto-
nio Tajani sobre la mejora en
la política europea en la con-
cesión de visados, algo que

es esencial para captar nue-
vos turistas y mejorar la com-
petitividad de Europa como
destino turístico, la Comisaria
expuso las dificultades que los
recientes acontecimientos en
París y la actual amenaza terro-
rista está causando a la defini-
ción de la mejora del sistema
de concesión de visados para
ciudadanos de fuera de la
Unión Europea .

La delegación Española
fue encabezada por Juan Gas-
part en su calidad de Vicepre-
sidente de CEHAT  acompa-
ñado por  Emilio Gallego, Se-
cretario General de la FEHR,
Ramón Estalella, Secretario
General de CEHAT y miembro
de l  Comi t é  E j ecu t ivo  de
HOTREC y Didac García como
Director de asuntos Europeos
de CEHAT.

En la mencionada reunión
de Luxemburgo se presenta-
ron a los todos los miembros
de HOTREC, determinadas
propuestas a fin de crear una
actuación conjunta y coordi-
nada ante las nuevas políticas
de la Unión Europea relacio-
nadas con la liberalización de
servicios.

Los representantes de las Asociacio-
nes Españolas de Hostelería, CEHAT
y FEHR, mantuvieron en Luxemburgo

el pasado 23 de abril una reunión al
máximo nivel con las autoridades de
Turismo de la Unión Europea, desta-

cando un encuentro con la comisaria
de  Mercado  In te r io r  e  Indus t r i a ,
Elzbieta Bienkowska.
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El presidente de Educatur, Domènec Biosca,
publicaba en el Periódico CEHAT hace algu-
nos número un artículo que anunciaba el "F

360 = L 360". En esta edición explica cómo cuan-
do le toca seleccionar a más de 100 directivos
al año, las empresas ya no le solicitan encon-

trar el directivo acostumbrado a mandar a per-
sonas desde el despacho, sino que  requieren
que encuentre a los "mejores líderes 360º".

DOMÈNEC BIOSCA

PRESIDENTE DE EDUCATUR

¿Estás quieto o
acelerado?

el cliente es la consecuencia de
nuestras creencias, hábitos, con-
ductas, habilidades y velocida-
des, no la causa de nuestro tra-
bajo. No olviden que quien NO
VENDE ENREDA y que la cali-
dad de cada cliente es la TALLA
de sus expectativas.

Estos 5 CAMBIOS DE VER-
DADES que a más de uno le con-
viene creerse porque ni los Re-
yes Magos vienen de Oriente, ni
los niños vienen de París, ni
cuando nos suspenden es culpa
del profesor, o como actúan los
forofos de un equipo de fútbol,
que cuando pierden, pierde el
equipo y que cuando ganan, he-
mos ganado.

Para facilitarle su éxito en
una posible entrevista profe-
sional, le invito a que se apren-
dan las 21 CONDUCTAS DE
UN LÍDER 360º:

1. Adelantarse a los cambios a
tiempo real.

2. Estar atento a las solicitu-
des de nuestros ANFITRIONES
VENDEDORES, PROACTIVOS Y
POLIVALENTES.

3. Practicar la AMABILIDAD
TOTAL SIEMPRE.

4. Estar atento a las solicitu-
des de los clientes…  a tiempo
real.

5. Descubrir los nuevos "TA-
LENTOS".

6. Cuidar los 1000 detalles de
las instalaciones.

7. Vivir en la PROXIMIDAD
las horas de ventas, llegadas y
salidas.

La motivación laboral ayudará a conseguir los objetivos empresariales.

8. Conocer y gestionar el ÁL-
BUM DE HOBBIES Y HABILIDA-
DES de los miembros de su equipo.

9. Conocer y gestionar  el ÁL-
BUM DE EMOCIONES POSITI-
VAS Y DIFICULTADES de su
equipo.

10. Medir a tiempo real los re-
sultados para tomar las decisio-
nes correctas.

11. Formarse para estar al día.
12. Potenciar la formación de

todos.
13. Comunicarse para movilizar.
14. Reconocer los esfuerzos y

los progresos.
15. Crear un EQUIPO DE LÍDERES.
16. EXCITAR A SU EQUIPO

CON NUEVOS RETOS.

17. Separar a tiempo real a los
intoxicadores.

18. Celebrar cada día "LO ME-
JOR DEL DÍA"

19. Predicar siempre con el
ejemplo.

20. Cerrar el despacho en las
horas calientes.

21. Cerrar los círculos de en-
cargos y/o riesgos.

Si lo hace, lo valorarán como
ÚNICO Y DISTINTO, pero no
engañe si no las cree y no las do-
mina, al cabo de un mes todos se
darán cuenta.

Ojalá esta reflexión le sea útil,
éste es mi deseo. Como siempre
quedo a su disposición en
dbiosca@educatur.com.

Domènec Biosca en una de sus participaciones en conferencias.

cos, que nos invaden y nos se-
guirán invadiendo. La crisis
ataca a los que se quedan quie-
tos, dormidos, comodones y/o
enamorados de sí mismos.

La 2ª VERDAD A DOMI-
NAR… reside en que el sueldo
fijo, el empleo fijo, el convenio
laboral (que hasta ahora algunos
se creían que era su seguridad,
su tabla de salvación) ya no lo
es, porque han descubierto y si
no lo descubrirán pasado maña-
na, que lo único que paga el
SUELDO son las VENTAS, con-
secuencia de ORIENTARSE OB-
SESIVAMENTE A LA FELICI-
DAD DE LOS CLIENTES.

La 3ª VERDAD A DOMI-
NAR… reside en creerse que la
seguridad es interna, como con-
secuencia de su constante for-
mación, por su pasión, por la EX-
CELENCIA 360º, por la innova-
ción para convertirse en único,
con una MARCA personal poten-
te, súper programada para detec-
tar los cambios y adelantarse.

La 4ª VERDAD A DOMI-
NAR… reside en saber transi-
tar del MANDAR PERSONAS
a LIDERAR EQUIPOS, gestio-
nando las emociones con sen-
sibilidad, habilidad y a tiempo
real, construyendo un equipo
de líderes eficiente, coordina-
do y con armonía.  El
"LLANERO SOLITARIO" que
da órdenes, no encuentra tra-
bajo ni en una subasta.

La 5ª VERDAD A DOMI-
NAR… reside en aprender que

Obviamente con la cantidad de
cambios que nos rodean encon-
tramos aún directivos que los
nuevos conceptos no residen ni
en su corazón, ni en su mentali-
dad. Les confieso que es una ta-
rea ardua y difícil.

La pregunta que más me ha-
cen es: ¿POR QUÉ ES DIFÍCIL?.
La respuesta está en 5 VERDA-
DES que la mayoría se han creído
o les ha convenido creerlo:

La 1ª VERDAD A DOMI-
NAR… reside en CREER que la
crisis es un mal periódico que
viene y que se va, externo a
uno, por cierto, la otra pregun-
ta que más me hacen en las con-
ferencias es el  ¿CUÁNDO
ACABARÁ LA CRISIS?, la res-
puesta es que NUNCA. Porque
la crisis se produce cuando lle-
gamos tarde a los cambios ace-
lerados y múltiples, tecnológi-
cos, sociológicos y económi-
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La sostenibilidad es una de las prioridades que nos hemos fijado internamente en
nuestra última reunión de directores / Las ventas por Internet aumentan cada año,
pero los canales tradicionales aún fueron nuestro canal principal en el año 2014

«Para la industria hotelera, Internet
ha sido una bendición»

a innovación y la efi-
ciencia energética son
aspectos que Med Pla-
ya incorpora en su ges-
tión hotelera. La cade-

na, que cuenta hoy con 16 hote-
les y más de 8.000 plazas en su
cartera, ha situado la tecnología
como pieza clave en sus estra-
tegias de desarrollo.

Pregunta: Med Playa fue una de
las primeras empresas en apos-
tar por las reservas online. ¿En
qué paso se encuentran hoy?
Respuesta: Es cierto que nues-
tra primera web se remonta a
1997, cuando la comercialización
por Internet no dejaba de ser una
quimera. Hemos continuado
apostando por Internet, desarro-
llando y mejorando continuamen-
te nuestra página web e integran-
do nuestro motor de reservas
(www.obehotel.com) con la ma-
yoría de las agencias online.
Nuestro motor de reservas, es-
pecializado en hoteles vacacio-
nales, nos facilita enormemente
trabajar con la intermediación de
calidad y nos permite un riguro-
so control de los precios que lle-
gan a nuestro cliente final.
P: ¿Cuál es el principal canal de
venta actualmente para la cadena?
R: Si bien es cierto que las ventas
por Internet, tanto directamente
como a través de integraciones,
aumentan cada año, los canales
tradicionales aún fueron nuestro
canal principal en el 2014.
P: ¿Cuál es su estrategia en re-
des sociales?
R: Las vacaciones son una expe-
riencia vital para nuestros clien-
tes; y las redes sociales sirven
precisamente para compartir expe-
riencias. No podemos obviarlas
en absoluto a la hora de promo-
cionar y vender nuestros servi-
cios y tenemos que facilitar su uso
a los clientes cuando estén en
nuestros establecimientos.
P: ¿Cuáles cree que son los
principales retos para un hote-
lero ante el cambio de escena-
rio que estamos viviendo con las
nuevas tecnologías y la irrup-
ción de Internet?

R: Creo sinceramente que, para la
industria hotelera, Internet ha
sido una bendición. En primer lu-
gar, porque nos facilita la promo-
ción y la venta. Y en segundo lu-
gar porque nos obliga a dar un
servicio impecable. Las webs de
comentarios tienen a veces su
punto de injusticia y pueden, en
raras ocasiones, facilitar el abuso
del cliente. Pero pienso que de-
bemos aceptarlas en positivo,
como una herramienta informati-
va magnífica, que nos permite
conocer muy bien lo que los clien-
tes quieren y esperan, y también
como un estímulo para que toda
la empresa se esfuerce en dar este
servicio impecable.
P: ¿Qué estrategias enfocadas en
innovación y tecnología está de-
sarrollando Med Playa?
R: Para los clientes, disponemos
de wifi de calidad en todos los ho-
teles, apps para mantenerles in-
formados de las actividades del
hotel, llaves electrónicas con aper-
tura por proximidad, dispositivos
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han permitido que a día de hoy
gran parte del personal adminis-
trativo disponga de dispositivos
móviles con acceso a Internet, que
todos los hoteles estén conecta-
dos a una red de datos privada o
que el soporte informático se
ofrezca de forma profesional, re-
mota y centralizada.

Finalmente, con la asisten-
cia de la empresa americana
BigML, fundada y dirigida por
un español, Francisco J Martín,
estamos empezando a utilizar el
big data para conocer mejor a
nuestros clientes.

P: ¿Cuáles son sus prioridades
en materia de sostenibilidad y efi-
ciencia energética?
R: Todos nuestros hoteles están
suscritos al programa de Travelife
y uno de nuestros directores, de
forma voluntaria y por compromi-
so personal, realiza las funciones
de coordinador en temas de soste-
nibilidad de toda la cadena, dinami-
zando todos los procesos, fijando
compromisos y supervisando su
ejecución. Queremos avanzar más
en el tema de la sostenibilidad y es
una de las prioridades que nos he-
mos fijado internamente en nuestra
última reunión de directores.

El tema de la eficiencia energé-
tica está claro que ha sido y es
una de nuestras prioridades, no
sólo por compromiso medioam-
biental sino también por un tema
de ahorro de costes.
P: ¿Dónde esperan mejorar con
su incorporación al Instituto Tec-
nológico Hotelero?
R: Pensamos que el Instituto Tec-
nológico Hotelero nos permitirá
estar al día de todas las innova-
ciones y novedades tecnológicas
que afecten a nuestro sector, así
como compartir experiencias con
otros hoteleros.
P: ¿Cuáles son los principales re-
tos para la cadena?
R: A nivel de expansión pensa-
mos que tenemos unos buenos
equipos humanos y unas herra-
mientas muy útiles para la gestión
y comercialización de hoteles y
queremos sacarles el máximo par-
tido, aumentando el número de
camas que gestionamos. Esto
pensamos hacerlo prioritariamen-
te mediante contratos de arrenda-
miento, sin descartar alternativas
que comporten inversión.

de conectividad 3G para conectar
varios dispositivos a Internet tam-
bién fuera del hotel, etc.

Para la empresa, además de los
sistemas obvios como el PMS, el
ERP o las herramientas ofimáti-
cas, Med Playa cuenta con otras
soluciones más innovadoras
como el soporte a decisiones con
business intelligence, gestión de
la plantilla y de turnos según la
ocupación de los hoteles, siste-
mas de reconocimiento facial,
gestión de la reputación online,
de gestión energética eficiente,
etc. Otros proyectos tecnológicos




